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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA
DECRETO 225/1984, de 9 de ociubre, de asignacién de

compefencias en materia de conservacion de la nafuraleza.

La promulgacién del Real Decreto 1096/1984, de 4 de abril, por
el que se transfiere a la Comunidad Auténoma andaluza funciones y
servicios en materia de conservacién de la naturaleza, hace obligado
integrar un contingente muy amplio de atribuciones y recursos dentro
de la esfructurd orgdnica de la Administracién Auténoma y facultar a
los 6rganos competentes para el ejercicio de las concretas funciones.

La Ley 6/1984, de 12 de junio, creé la Agencia de Medio Am-
. biente (en lo sucesivo AMA) como organismo auténomo de la Junto de
Andalucia, adscrito a la Presidencia, que tiene como finalidad la pro-
teccién, y conservacion de la naturaleza mediante la octividad adminis-
trativa adecuada a esta finalidad.

La Ley 8/1984, de 3 de julio, creé el Instituto Andaluz de Reforma
Agraria (en lo sucesivo 1ARA), igualmente organismo auténomo de la
Junta de Andalucia, adscrito o la Consejeria de Agricultura y Pesca,
que en esta materia tiene como misién la proteccién del suelo y la or-
denacién, fomento y conservacion de las masas forestales y los recur-
sos cinegéticos y piscicolas, sin perjuicio de las competencias atribuidas
o.la Agencia de Medio Ambiente.

Estos dos dltimos textos legoles exigen un desarrollo normotivo que
establezca el reglamento orgdnico de las entidades auténomas gue en
ellos se crearon y el nombramiento de los 6rganos competentes paro el
ejercicio de las funciones transferidas.

No obstante, es urgente la asignacién de dichas funciones y servi-
cios, lo que impedird la paralizacién de actuaciones en curso y el ejer-
cicio de tan importantes atribuciones.

En consecuencia, a propuesta de la Consejeria de la Presidencia y
previa deliberacién del Consejo de Gobierno en su reunién del dia 9
de octubre de 1984,

DISPONGO:
Articulo 1°. El IARA y la AMA, en los ambitos territoriales que se

les adscriben en los Anexos adjuntos, ejercerdn las funciones que sus
respectivas leyes de creacién les asignen.

Articulo 20, Para el cumplimiento de las funciones que venian sien-
do desarrolladas por el ICONA y en el ambito de sus respectivas com-
petencias, se asignan a la AMA y dl IARA los medios y servicios trans-
feridos de aquel Organismo que se relacionan en los Anexos adjuntos.

Articulo 3°. La tramitacién y resolucién de los expedientes de esti-
macién y deslinde parcial de riberas y arroyos, asi como de los expe-
dientes de expropiacién y ocupacion de terrenos estimados como ribe-
ras por causa de utilidad poblica se asigna a cada Organismo en el
territorio a que se extiende su ambito de competencias. En el resto del
territorio de la Comunidad Auténoma la competencia vendrd determi-
nada por la finalidad para la que se realice la actuacién, que se gjusta-
ré a los respectivos dmbitos competenciales.

Articdlo 4°. Las funciones transferidos en materia de vios pecua-
rias serd ejercida por cada una de las entidades en su dmbito territorial.

Articulo 5. Corresponde a la AMA la administracién y gestién,
asi como lo oprobacién de los planos de uso y gestién de la Reserva
Nacional de Sierra Nevada, Reserva Nacional de Cortes de la Fronte-
ra y Coto Nacional de Cazorla-Segura.

Corresponde ol IARA las mismas atribuciones en la Reservo Nocio-
nal de Tejada y Almijara, Reserva Nacional de la Serrania de Ronda y
el Coto Nacional Pata del Caballo.

Articulo 6°. Lo expedicion de licencias para el ejercicio de la caza
y la pesca, se asigna al IARA.

Articulo 7°. La concesién de permisos para cazar en los terrenos
de la reservas y cotos nacionales de caza, cotos sociales de caza y zo-
nas de caza controladas y para la pesca, en cotos de pesca, se asigna
al organismo o quien corresponda la administracion y gestién del coto
o reservo.

Articulo 8°. La declaracién de cotos de caza privados o locales se
asigna al IARA, siendo necesario para su obtencién, cuando el coto
esté dentro del territorio administrado y gestionado por la AMA, con
independencia de los informes y tramites establecidos por la normativa
vigente, el informe favorable de este Organismo.
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Articulo 9°. Los plones de uso y gestion de colos privodos o loco-
les de coza serdn aprobados por el organismo o quien corresponda la

administracién del territorio.

Articulo 100, La tramitacién e imposicién de sanciones que corres-
pondan a las funciones traspasodas a la Comunidad Auténoma seran
ejercidas por el IARA o la AMA en funcién de su ambito territorial y

funcional.

DISPOSICION TRANSITORIA

sulte competencio de lo AMA, y del Consejero de Agriculturo y Pesca
en lo que resulte del IARA.

DISPOSICION FINAL

El presen}e Decreto entrard en vigor el dia siguiente de su publica-
cion en el Bolelin Oficial de la Junto de Andalucia.

Sevilla, 9 de octubre de 1984

Hasta tanto se efectien los nombromientos que requiere la crea-
cién de la AMA y del IARA continuardn los actuaciones en curso y se

adoptaran las resoluciones necesarios, bajo la dependencia funcional y
orgénica del Director de la Agencia de Medio Ambiente en lo que re-

ANEXO |

JOSE RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA
Y CAMOYAN
Presidente de la Junta de Andalucia.

ANGEL M. LOPEZ Y LOPEZ
Consejero de lo Presidencia

Relaciones de personal y puestos de trabajo vacantes transferidos a la Junta de Andalucia por el Real Decreto 1096/1984, de 4 de abril, que se
adscribe o la Agencia de Medio Ambiente y al LAR.A. Los cuerpos y escalas, n® de registro, situocién administrativa, puesto de trabajo y retribuciones
correspondientes, son las que figuran en las relociones adjuntas al citado Real Decreto.

1.1. RELACION NOMINAL DE FUNCIONARIOS ADSCRITOS A LA AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE

localidad: ALMERIA

Juan de Luque Medel
Miguel Soriano Moyano
Manuel Navarro Jiménez
Leoncio Collado Alarcén
Francisco Ferndndez Bautista
Doleres Martin Martinez
Trinidad Arenas Morales
Francisco Gdllega Ruiz

Juan Cituentes Fernandez
Francisco Fernandez Martin
Bernardino Fernandez Rodriguez
Antonio Ramén Muroz
Angel Zoyo Garcia

José Antonio Jiménez Brocal
Pedro Ros Martinez

Simon José Salvador Gil
Francisco Ramén Muioz
Miguel Gallardo Lorenzo
Francisco Tamayo Pefia
Fernando Plaza Moreno
José Antonio Bielsa Posada
Eusebio Montoro Gazquez
Juan Sebastian Martinez Gonzélez
José Ruiz Jiménez

Antonio Segovio Pérez

Juan Diaz Vizcaino

Felipe Gallego Cuartero
Francisco Leén Leén

Pedro Ruzafa Gallardo
Francisco Gutiérrez Guzman
Juan Antonio Lépez Pastor
Manuel Martinez Martinez
Vicente Oliver Garcia

Ginés Rodriguez Campos
Fernando Romera Gazquez
José Sanchez Gea

Jesus Vallejo Salvador

José Rodriguez Rovira

Locolida: CADIZ

Santiago Matute Lacalle
Luis del Cubillo Mora Figueroa
Julio Ceballos Benito
José M@ Pulet Castillo
Aurelio Vazquez Ortega
Alonso Garcia Rodriguez
Ana Gémez Jiménez
Bienvenido Ros Ariza
Manvel Diaz Vasallo
Carlos Gémez Cabeza
José Ruiz Lopez

Juan Alcaraz Murillo
Gonzalo Benitez Lozano

Angel Luis Cabezas Llucia
José Melchor Calle Garcia
Melchor Calle Garcia
Francisco Gutiérrez Tizén
Miguel Ortega Fernandez
Felicito de Andrés Moreno
Damién Cabezas Llucia
Antonio Calero Ruiz
Antonio Cardero Millan
Manuel Dioz Fernandez
José Me Gonzélez Ruiz
Andrés Munoz Brenes
Gregorio Pacheco Horrillo
Juan Pala Gonzélez
Vicente Rodriguez Urquia
Manvuel Tardio Sainz
Marcelino Trujillo Vera
Juan José del Junco Rodriguez
Victor Garcia Ferndndez
Santiago Martin Antén
Pedro Gavira Garcia
Francisco Gil Trujillo
Francisco Trujillo Sanchez
Manuel Jiménez Padilla
Antonio Chicén Narvdez
Antonio Amedo Guerrero
José M9 Cabezas Llucia
José Me Diaz Ruiz

José Lépez Gil

Antonio Montiel Rojas
Miguel Ruiz Gutiérrez
Diego Barrera Borrego
Luis Chacén Vallejo

Localidad: CORDOBA

Carlos Ferndndez Martos Bermidez Cafete
Rafael Castifieira Guzman
Enrique Garcia Herrdiz
Amalio Rueda Molina

Amelia Timoteo Leiva
Angustias Ramirez Pedrosa
Carmen Rey Puyén

Carmen del Campo Santos
Rafael Molina Amil
Francisco Berbel Martin
Francisco Arévalo Ferndndez
Antonio Diaz Ledn

Angel Gémez Gomez
Francisco Molina Roldén
Antonio Pla Mora

Antonio Lopez Avila

Felipe Jiménez Nogueras
José Manuel! Caslillo Moreno
Pablo Ruiz Sénchez

Localidad: GRANADA

Nicolés de Benito Cebrién
Laureano Cano Pedrajas
Luis Zamacona Pascual
José Moles Almevara
Andrés Castillo Fernand
Liborio Martin Madrigal
Juan Rojo Yunta

Fernando Cuenca Morales
Miguel Garcia Garcia
Ratael Arroyo Reinoso
José Martin Porras

José Ortega Gonzélez
Gabriel Campos Rodriguez
Antonio Canillo Sanchez
José Clares Ferrer
Cristébal Martin Nofiez
Eugenio Martinez Hita
Antonio Aguilar Garcia
Emilio Gémez Gémez
José Hernandez Garcia
Enrique Jiménez Ortega
Jests Lozano Gallardo
Sebastian Martin Nifez
Manuel Molina Hervas
José Moreno Medina

Juan Rodriguez Moya
Fernando Ruiz Ruiz
Antonio Akcold Parra

Jasé Ignacio Bugedo Zamacona
Alberto Contreras del Rio
José Contreras Rodriguez
José Fernéndez Sanchez
Federico Garrido Meyer
Manuel Gémez Hernéndez
Miguel Gémez Ortiz
Eugenio Martinez Corral
José Rodriguez Ortega
José Antonio Sanchez Rubio
José Teva Alcanio

José Marin Espinola
Manuel Ortega Muiioz
Félix Marin Gonzélez
Antonio Rodriguez Ruano

" Manuel Garcia Lépez

Antonio Gémez Ortiz
Antonio Herndndez Sannicolds
Antonio Sénchez Martinez

Locdlidad: HUELVA

Luis Gonzélez Lazaro
Arsenia Martinez de Toro
Emilio Ofiate de Pedro
Angel Chacén Pineda
Manuel Aguilar Pérez
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Juan Miguel Lépez Asuero
Miguel Angel Garcia Bermidez
José Calero Arenas

Arturo Wert Garcia
[ldefonso Barranco Romero
Emilio Barragan Diaz
Melchor Valle Dominguez
Juan Cides Pérez

Domingo Garcia Gil

Antonio Moya Garcia
Manuel Rodriguez Morifias
Vicente Tején Morera
Benjamin Bejarano Madroiial
Manvuel Gil de la Rosa
Joaquin Cdceres Cdceres
Martin Rico Gémez

Cesareo Herndndez Monjo

Localidad: JAEN

Andrés Salmerén Maisonove
José Antonio Simén Calvo
Francisco Garrido Gonzdlez -
Luis Montiel Bueno

Julio Garcia Hernéndez

Luis Ramén Benavides Cano
Amadlio Garcia Martinez
Jests Lépez Garcia

Timoteo Mesa Delgodo
Manuel Jordan Mesa
Consuelo Molero Bautista
Angel Tiscar Bello

Juan Antonio Marin Marin
Diego Navarrete Munioz
Manuel Marin Foronda
Carlos Alcla Vézquez
Salvador Ballesteros Olivares
Rafael Garcia Leiva

José Mendieto Sanchez
Miguel Diaz Bautista

Amador Diaz Diaz

David Ferrer Quevedo
Consuelo Martinez Bautista
Antonio Moya Cuenca
Rebustiano Rodriguez Yepes
Ceferino Tiscar Quifiones
Pedro Diaz Cristino

José Alama Gonzdlez

Jose Antonio Berjaga Serrano
Martin Benzosa Martinez
Cayetano Carrasco Ferndndex
Orencio Carrascasa Avilés
Alfredo Diaz Diaz

Vdlentin Fabregas Galiano
Victoriano Ferrer Quevedo
Ricardo Frias Moreno

Juan Gil Aibar

Juan Francisco Gonzdlez Escudero
Segundo Jareno Lopez
Lorenzo Lorente Martinez
Rufino Manzaneda Villalba
Victoriano Martinez Peléez
Donato Muriaz Lara

Dionisio Olivares Herrera
Miguel Palomares de la Cruz
Pedro Palomares de la Cruz
Serafin Pérez Soria

Julio Punzano Bustos

Localidad: ALMERIA

Estanislao de Simén Navarrete
Antonio Pallarés Navarro

José A. de Simén Navarrete
Fernando Ciria Parras

Joaquin Romero Montiel

Julio Acosta Velasco

Francisco Sanchez Lara
Pompeyo Sanchez Lopez
Trinitario Tello Burgos

Julian Vilar Gonzalez

Julién Alba Millan

José Valderos Trillo

Pedro Carrosco Fernandez
Primitivo Cétedra Garcia
Manuel Corral Alcald

Jests Cuadros Vilar

Sebastian Dioz Jorquera
Manve! Espinolo Ruiz

Santiago Fernéndez Garcia
Augusto Ferrer Quevedo
Pedro Flores Martinez

Ramén Frias Moreno

José Garcia Diaz

Andrés Garcia Hermoso

Primo Hinarejos Escobar

Isidro Lépez Lara

Pablo Foronda Escudero
Orencio Lopez Ruiz

Félix Martinez Cantos

José Anlonio Martinez Cozar
Leondro Mendéza Lépez
Andrés Moreno Moya

José Luis Nieto Alguacil

Ramén Pifar Aibar

Ramén Pinar Rodriguez
Clemente Rodriguez Vilar

Leén Sanchez Laro

Francisco Simén Garcia
Francisco Camero Ruiz

Vicente Castro Morin

Cristobal Garcia Lépez

Pedro José Camero Palomares
Diego Garcia Gémez

Miguel Angel Garcia Trigueros
Carlos José Lépez Garcia
Miguel Pausivert Mariscal

José Rueda Romero

José Antonio Fernandez Jorquera
Domingo Navaral Fernandez
Rafael Ruiz Pina ‘
Juan Antonio Galicia Caro

Luis Gémez Pérez Agua

Pedro Antonio Martinez Rodriguez
Rufino Fernandez Rodriguez
Eusebio Lopez Ortega

Tomas Lépez Ortega

Rufino Anastasio Martinez Rodriguez
José Pérez Rivera

Fausto Sénchez Navarro
Manuel Carrasco Benavides
Ramén Gonzalez Navarro
Victoriano Saturnino Martinez Sanchez
Pedro Millan Ferndndez

Pedro José Olivares Herrera
Ignacio Sanchez Ramos
Antonio Vivo Navio

Julian Gregorio Berjaga Sambles
Eduardo Cuadros Ferndndez
Saturnino Garcia Tenedor
Victoriano Lépez Fernandez
Pedro Antonio Lépez Martinez
Ratfael Lépez Navarro

Juan José Luque Cuenca

José Millan Fernandez
Prudencio Muitoz Manzaneda

Yolanda Florez Blasco -

Rafael Garcia Mariscal

Francisco Garcia Garcia

José Mateo Ortega

José Maria Sierra Sanchez

Maria del Carmen Ramén Castilla
Francisco Lépez Rodriguez

José Luis Solis Gavilan

Diego Martinez Barajas
Enrique Mellodo Gonzdlez
Miguel Angel Mesa Garrido
Doroteo Romero Sanchez
Gerardo Escobor Endrino
Rafaet Ruiz Vigil

José Diaz Garcia

Pedro Crespo Ageo

José Me Losas Palomares

Localidad: MALAGA

Pedro Montejo Rodriguez
Alfonso Braquehais Gorcio
Luis Cardenas Armengol
Manuel Arbizus Vargas
José Antonio Ruiz Aguilera
Félix Monasterio Huelin
Matilde Moreno Horcada
José Pedro Castillén Narvéez
José Mérida Ruiz ’
José Mérida Jiménez

José Pino Rivera

Isidoro Vera Garcia
Antonio Arroyo Martin

Juan Pino Palma

Felipe Rivas Velicia

Juan Romero Gil

Ramén Caballero Torauzo
Pedro Mellado Montero
Manvuel Garcia Algarra
Mariano de la Sen Cardenal
Juan Pérez Sanchez

Diego Ruiz Lopez

Juan Naranjo Roman

. José Baeza Gallego

Bartolomé Fernandez Marquez
Ramén Barruezo Moradles
Miguel Lépez Vera

Juan Moreno Gémez

José Baeza Gonzdlez

Antonio Zurera Sanchez
Francisco Javier Checa Godoy
Diego Ruiz Sanchez

Andrés Madrid Garcia
Secundino Doha Peldez

Localidad: SEVILLA

Consolacién Esquinas Consuegra
Juan Aizpuru Rodriguez
Gumersindo Borrero Fernandez
Tomas de Azcérate y Bang
Joaquin Pascual Perucha

José Antonio Molina Bolbel
Juan Antonio Delgado Torrado
Juan Antonio Pelazas Rafael
Dolores Pérez Suarez

José Candela Garcia

José de la Calle Hidalgo
Alfonso Gémez Murillo
Carmelo Jiménez Calero

José Ramos Lora Robles
Antonio Cepeda Caceres
Francisco Rodriguez Garcia
José Ramdn Garcia Pedrosa
José Gavira Garcia

José Antonio Gémez Quintero

1.2. RELACION NOMINAL DE FUNCIONARIOS ADSCRITOS AL LAR.A.

German Ferreira Garcia .
Joaquin Torrecille Capel
José Garrido Barrachina
José Guil Tebar

Félix Lara Diaz

Francisco Martinez Navarro ",

Francisco Moral Jiménez
Vicente Valverde Carmona
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Eduardo Barén Bardn
Cayetano Carvajal Gervilla
Juan Cortés Lépez

Ramén Garrido Barrachina
Emilio Martin Carmona
José Ortega Selfa

José Padilla Séez

Angel Pefia Torreblanca
José Manuel Pérez Lépez
José Antonio Ruiz Resina
Juan José Ayala Pérez Montoya
Gabriel Cabrera Rodriguez
Angel Florez Lépez
Joaquin Garcia Ayala

Juan Ibaiiez Florez

Manvel Lirio Pérez

Juan Mirdlles Oller
Salvador Molina Garcia
José Pérez Uroz

Manuel Magaia Romero
Luis Motos Martinez

Emilia Cabrera Garcia
Diega Herrero Hinoja
Froncisco Martinez Ruiz
Emilio Marset Robles
Francisco Sanchez Sénchez
Manuel Gémez Montosa
Antonio Alonso Alonso
Antonio Navarro Encinas
Fernando Mateo Fernandez

Localidad: CADIZ

José A. Segovia Cidoncha
Antonio de la Rosa Nieto
Joaquin Gil Martinez Herrera
Arturo Diaz Fernandez
Estanislao de la Cruz Escolar
Manvel Gonzélez Erosa
José Garcia Rodriguez

Juon Jiménez Martin

Marta Carricajo Garrido
Antonio Cruz Fernandez
Lorenzo Braza Sanchez

José Lopez Tudela

Manvuel Pérez Rivera

Angel Herrador Granados
Juan Manuel Moreno Guerrero
Diega Palas Gonzdlez

Jesis Sanchez Cabezas
Francisco Valle Gamero
Crisanto Calero Ruiz
Gumersindo Padilla Sanchez
Antonio Lopez Vera

José Maria Herrera Herrera
Antonio Lépez Castafieda
Rogelio Martinez Mena
Antonio Reyes Basallote
Juan Bustos Sanchez
Francisco Chacén Garcia

Localidad: CORDOBA

José Antonio Gonzélez Junguito
Perfecto Garcia Rodriguez
Francisco Amidn Roldéan
Francisco Navarrete Rosales
Adolfa Diaz Bustos

Manuel Molera Aparicio

José Rafael Voldélomar de Prado
Juan Bautista Garcia Terreros
Emilio Martin Garcia

José Luis Navarro Garcia
Rafael Agudo Lépez

Félix Castro Tena

Teresa Lanti Criado

José Carlos Sontiago Redel
Francisco Aguilar Mesa
Guillermina Barbero Clemente
Rafael Leiva Pérez

Gloria Novo Gonzalez
Antonia Aguilar Garcia
Matilde Castifieira Garcia
Antonio Caballero Mollana
Juan Garcio Gil

Francisco Gémez Arroyo
Rafael Fabio Ortiz
Francisco Ferndndez Astorga
Juan Jiménez lzquierdo
José Juan Jurado Balsera
Juan Lépez Avila

Alberto Molina Pino

José Ortiz Lozano

José Reyes Medrén

Emilio Alaez Vifas

Julio Algez Vifas

Julién Alcalde Diaz

Loreto Alcalde Diaz

José Garcia Barbarroja
Antonio Lépez Medina
Manuel Moreno Mena
Isidoro Pizarro Pizarro
Sebastién Quesada Marin
Francisco Ramirez Velasco
Juan Romera Muriel

Rafael Ruiz Padin

Juan Segado Cérdenas
Antonio Torres Calluela
Salvador Batista Montoya
José Fernandez Sanchez
Alfonso Ferrero Carrasco
Francisco Garcia Valverde
Felipe Jiménez Repiso

Juan Gonzélez Zamorano
Felipe Jiménez Jiménez
Manuel Leiva Pérez

Justo Medina Blancas
Bartolomé Monleaguado Navarro
Francisco Navarro Santos
Antonio Segado Ochoa
Francisco Gémez Morilla
Francisco Gonzdlez Castillo
Isaac Santos Pascual
Fernando Linde Vera
Eusebio Torres Marcos

Locdlidad: GRANADA

Enrique Valenzuela Garcia
Juan Rodriguez de Velasco Vega
Carlos Martinez Almeida Gorcia
Luis Mingo Ferrando
Francisco Gallego Larosa
Emilio Romero Molina
Francisco Muioz Gonzdalez
Francisco Torres Arroyo
Manuel Molina Garrido
Maria Adela Delgado Lépez
José Garcia Molero

Antonio Romero Garcia

José Manuel Rojas Rojas

Juan Soriano Sénchez

Manuel Gonzdlez Montero
Mariano Jiménez Montoya
Cristébal Alcalé-Zamora Matilla
Jerénimo Contreras Hita
Antonio Chaves Lépez
Francisco Doradar Rodriguez
Manvel Jiménez Gallego

José Ruano Lopez

Antonio Ruiz Peral

Francisco Arredondo Gallonet
José Casas Peralta

Manuel Dorador Rodriguez
Macario Funes Padilla

José Gémez Romero

José Gémez Ortiz

Antonio Hita Sanchez

Antonio Marin Espinola

Juan Medina Nievas

Ricardo Morilla Radriguez

Manuel Mufioz Repiso
Manuel Puentedura Prado
José Ruiz Ruiz

Antanio Sanchez Alcalde
Antonio de la Torre de la Torre
José Canlos Guerra

Segundo Dengra Guillén

José Maria Diaz Diaz

Manue! Dioz Lépez

Rafael Gamez Lépez

Antonio Gémez Hervas
Vicente Gonzdlez Ganzélez
Jose Luis Jiménez de Teresa
Jose Antonio Mancilla Alcéntar
Francisco Medina Garcia
José Mesa Garrido

Rafael Ortega Torres

Cecilio Ortiz Escolano

Jasé Pérez Rodriguez

José Puente Antédn

Juan Rodriguez Orellana
Antonia Rodriguez Ortega
Agustin Salaberri Robles
Manuel Sanchez Arenas
Francisco Sanchez Marin
Enrique Sanchez Rubio

Felix Serrano Cascajare
Ramdn Sudrez Sudrez

Juan Alcaide Dominguez
Salvador Arenas Jiménez
Francisco Codes Aguilar
Enrique Delgado Pleguezuelos
Antonio Martin Martin

Miguel de la Torre de la Torre
Manvel Zurita Lopez

Jests Galera Guijarro

Juan Antonio Lépez Navarro
Manuel Martin Ruano
Orencio Montoya Vilar
Oscar Sanchez Arias
Francisco L. de la Torre Sénchez
José Alcantar Dioz

Miguel Aneas Aneas

Jests Castillo Martinez
Vicente Cea Medina

Juan Garcia Valenzuela

José Lépez Hila

Jarge Martin Gonzdlez

José Antonio Morales Alvarez
José A. Carrascosa Castilla
Jose Ignacio Ortega Pérez
Alejandro Ramirez Moreno
Manuel C. Rodriguez Montalban
Manuel Romdn Sanchez
Francisco Rodriguez Vicario
José Francisco Castro Rodriguez
Antonio Contreras Hita
Manuel Moya Romacho
Manuel Rodriguez Rodriguez

Localidad: HUELVA

Angel Carrasco Trevifio
José Villen Cano
José Tarres Dominguez

Joaquin Ferndndez Fernandez de la Maza

Gabriel Morales Losada
Bemardino Ojeda Gallego
José Anarte Bellido '
Germaén Gonzdlez Carrién
Diego Aragén Ruiz

José Arrayas Corralejo
Pedro Bellido Fernandez
Juan Fernandez Vélez
Francisco Lépez Corento
Isidoro Paloma Martin
Fernanda Macias Reyes
Genaro Macias Reyes
Antonia Rasco Lépez
Rafael Aguilera de la Rocha
José Alfanso Ortas
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Francisco Alvarez Trujillo
Evaristo Barrero Moreno |
Tomas Barrero Moreno
Antonio Camacho Torres
Isaias Delgado Garcia
Leandro Gata Mosqueda
Rufino Macios Garcia
Manuel Pérez Barrera
José Rodriguez Rincén
José Manuel Romero Martin .
José Ochoa Sanchez -
Mariano Arcos Capela
Antonio Cavaco Rodriguez -
José Cantero Contreras ’
" Félix Borge Gallordo -
Antonio Cérdero Marquez
Antonio Cruz Gales
lidefonso Dominguez Jiménez
Donato Fernéndez Cruzado
Ramén Gémez Fernandez
Francisco Gonzdlez Ignacio
Juan Iglesias Alvarez
Manuel Jacinto Donis
Antonio Lorca Corralejo
Rafael Lunar Rodriguez
Alonso Macias Monterde
Alonso Martin Dioz
Manuel Martin Garcia.
Francisco Ojeda Pérez
Esteban Ortega Gonzdlez
Manvuel Pérez Castilla
Tomés Pérez Millan
Teodoro Ponce Rodriguez
José Rastrojo Ferndndez
Ebaristo Romero Franco
Joaquin Valderrama Pastor
Francisco Bdllesteros Jiménez
Antonio Bernabé Romero
Gaspar Bigotes Alvarez
Francisco Bueno Orozco
Manuel Carrero Calero
Manuel Casado Dominguez
Alfonso Diaz Espina
Matias Dominguez Dominguez
Leocadio José Escalante Naranjo
Loreto Esteban Fernandez
Luis Gonzélez Zurita
Candido Hacha Martin
Juan Fernandez Lépez
Emilio Jiménez Fonseca
Vicente Madronal Garduiio
Francisco Martin Martin
Antonio Masero Galvan
Manuel Avalos Yudes
Manuel Guerrero Duran
Fernando Medina Bejarano
José Nifiez Belmudez
Eladio Ortiz Martin de Soto
Braulio Parrillo Parrillo
Antonio Pavén Troyano
Raofael Angel Ponce Pérez
‘Miguel Rastrojo Fernandez
José Esteban Rivero Aleman
Manuel Rodriguez Pina
Francisco Romero Sénchez
José Romero Toledo
Juon Manuel Saavedra Lépez
Nicolds Vazquez Bautista
Manuel Vézquez Cruz
Antonio Ariza Peinado
Manuel Espina Marquez
Manuel Pérez Dominguez
Manuel Rubifio Rubifo
Luis Ferreiro Garcia
José Aranda Tello
Lorenzo Blanco Morifia
José Caceres Caceres
Custodio Campifia Padifa
Manuel Dominguez Gémez
José Fernandez Ramos
Antonio Hernandez Garrido
Antonio Herrera Porrado

Bartolomé Infante Moreno
Enrique Martin Baena

José Ortiz Zujeros

Francisco Pérez Dominguez
Juan Ponce Ferndndez
Manuel Rodriguez Catalén
Antonio Rodriguez Falcén
Teodoro Romero Cabrera
Pedro Saavedra Caceres
Antonio Valverde Cumbrefio -
Francisco Viejo Rodriguez
Donato Calvo Romero

José Lépez Jurado

Manuel Rebollo Avején
Fernando Alvarez de Pablo
Andrés Dominguez Rodriguez
Mariano Roca Berenguer
Antonio Rubio Pardos
Fortunato Colas Vazquez
Maria del Carmen Colas Suérez
Claudio Garcia Gonzélez
José Dominguez Rodriguez
Francisco Pérez Moncada
Antonio Pavén Monje

Manuel Rodriguez Dominguez
Francisco Bardailo Quintero
Agustin Belda Herrera

Rofael Cruz Rodriguez

José Garcia Romero

Manue! Millan Plaza

Juan Cristébal Pavén Troyano
José Pedraza Castillejas

José Pino Beltran

Antonio Prieto Quintero

Juan Benitez Chaves
Francisco Jiménez Arecha
José Antonio Martinez Peldez
Jaime Olea Heras

Localidad: JAEN

Javier Cavanillas Salcedo
Joaquin Ramén Navarro Ariza
Carlos Morales Yagie

Juan Pedro Lapuerta Orduda
Emilio Beladiez Rabasa
Alfonso Villegas Moya
Vicente Garcia Santos
Salvador Garcia Montariez
Manuel Marin Bayona
Antonio Zafra Pefia

José Mendieta Gémez

Luis Navarrete Ruiz

Bernabé Pérez Gutiérrez,
Florinda Segura Serrano
Epifania Molina Espejo
Antonio Hernandez Cano
José Latorre de la China
Jose Luis Muiioz Gémez

Luis Javier Mesa del Moral
Juan Carlos Rescalvo Funes
Antonio Pérez Ruiz

Maximo Barrero Ortega
Juan Manuel Fernandez Almagro
Julio Ferndndez Navio
Federico Guil Tebar
Francisca Roldén Martinez
Francisco Romero Martinez
Céndido Zafra Buitrago
Antonio Barén Pelaez
Dionisio Barahona Renales
Francisco Castellano Cachinero
Francisco Foronda Diaz .
Manuel Jiménez Nieta

Juan Antonio Pérez Mora
Antonio Rabaneda Garcia
Bentura Salido Garrido
Santiago Anaya Garcia
Alfonso Arias Sanchez
Virginio Fernandez Martinez
Manuel Fernandez Soto

Juan Lopezoso Lépez
Alberto Martinez Sanchez
Eleuteria Moreno Bayona
Francisco Ruiz Muioz
Antonio Pifar Lopez
Francisco Serrano Garcia
Francisco Tobar Martin
Angel Munoz Gémez
José Bautista Ruiz
Leocadio Molina Garcia
Antonio Pedrosa del Rio
Francisco Salas Trujillo
Andrés Garcia Gorcio
José Maria Teruel Jiménez
José Martinez Foronda
Motios-Félix Martinez Foronda
José Martinez Moreno
Antonio Caravaca Moreno
Teéfilo Garcia Romero
Pedro José Lopez Lpez
Angel Poyatos Ubeda
Juan Cuadros Nifo
Manuel Diaz Jolquera
Marcos Fernandez Alguacil -
Vicente Gémez Sanblas
Angel Lopez Garcia
Eladio Cuadros Nino

Luis Lépez Moreno

Fidel Manzgneda Villalba
Juan Martinez Bailén
Pedro Martinez Foronda
Arturo Morales Estebez
Domingo Rama Pancorbo
Miguel Ramos Parra
Antonio Rosello Cabezos
Vicente Rosello Cabezas

Fernando Melgar Hernéndez-Sanpelayo

Cristobal Mufioz Ruiz
Juan Antonio Pérez Sevilla
Francisco Robles Palomares

Localidad: MALAGA

Pedro Luis Diaz Garcia
Miguel Alvarez Calvante
Andrés Murcia Vela

José Rodriguez de Velasco
Francisco Rodriguez de Velasco -
Francisco Rodriguez Canero
José M@ Molina Lépez -
Ginés Soler Soler

José Carlos Delgado Jiménez
Juan Lomena Macias

Juan Francisco Muioz Robledo
Juan J. Ramirez Torres

Ma Carmen Gonzdlez Correa
Manuela Rodriguez Mendez
Matias Mérida Ruiz

José Diaz Sanchez

Antonio Lamela Miguel

José Lima Rodriguez

Pedro Moreno Gdlvez
Antonio Arias Guerra

Pedro Bandera Martin
Consuelo del Barco Ruiz
Francisco Gamez Quintero
Francisco Gémez Arjona
Francisco Martin Fernandez
Juan Antonio'Mérida Ruiz
Salvador Perefia Rios
Francisco Pérez Villalba
Francisco Aguilar Millén
Francisco Arias Guerra
Antonio Checa Jiménez

José Diaz Pérez

Salvador Flares Gonzalez
Juan Antonio Martin Real
Antonio Mérida Ruiz

José Montes Alarcon

José Naranjo Mara

José Reina Casasola
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Francisco Romero Gil

José Romero Gil

Juan Sénchez Gonzélez
José Moreno Macias

José Antonio Roman Pérez
Benjamin Martin Coronel
Francisco Espina Romera
Gabriel Serena Gambero
Antonio Garcia Gonzdlez
Juan Lara Alaredn

Agustin Lozano Hernédndez
Luis Manas Pascual

Pedro Aguilar Miranda
Diego Gorcia Casermeiro
Gregoario Gil Ferndndez
Salvador Guerrero Ramos
Rafael Serrano Checa
Salvador Gémez Ortega
Andrés de Haro Galindo
Juan Montes Carvaijal

José Roman Bautista

Martin Arias Guerra
Nicolas Gonzdlez Dominguez
Lazaro Arias Blanco
Pedrdn Merchén Lomefia
Manuel Pedregosa Alvarez
José M@ Arjona Pacino
Juan Montes Ocaha
Antonio Rios Garcia

Luis Gémez-Guillamén Maraver
Manuel Vilchez Ferrer
Francisco Doblas Gélvez
Paulino Masegosa Mortinez
José Antonio Bernal Mancha
Francisco Benitez Marquez
Laudimiro Nurez Borrego
Alfonso Pérez Martin

Localidad: SEVILLA

lulio Castro Gonzdlez
Manvel Lopez Vallejo

Jaime Villogrén de Cérdenas
Fernanda Trevifio Rasales
Antonio Escalante Tijeras
Antonio Tryjillo Tryjillo
Carlas Montes Garcia

Luis J. Arévalo Rojo

Julio Lépez Gonzdlez

Juan Lopez Santa

Rafael Cabas Fernandez
Ramén Mira Montero

José Baena Catena

Julio Fernandez Fernandez
Julio Lozano Mesa

Salvador Alcéntara Jiménez
Magdalena Garcia del Pozo
José Marquez Lopez

José Luis Rey Lépez
Eduardo Arauio Cariones
Juan Campos Ramos
Manuel Martinez Romero
Francisco Lujdn Ortega
Miguel Sanchez Valverde
José Serrano Gonzdlez
Francisco Earique Gonzdlez
José Luis Diaz Herndndez
Ascensién Canella Escandén
Angel Portas Garcia Chicano
Manue! Torres Dominguez
Antonio Aguirrezabal Mateo
Maria Angeles Balano Ruiz
Francisco Casaus Larinto
Manvuel Franco Gil

Simon Cruz Rodriguez

Francisco Pérez Rivera

Juan Cabrera Marcelo
Francisco Rodriguez Escolante
Juan Gil Herrera

Julio Franco Cazolla

Pedro Marquez Rodriguez
Alejandra Campos Alonso
Rafael Guzman Valero
Manuel Martin Escamillo
Alfonso Gonzélez Moro
Diego Lépez Franco
Carmelo Munoz Sayago
José Gallego Rodriguez
Antonio Bellido Lobo

Juan José Sénchez Sanchez
Manvel Santos Moreno
Antonio Robles Cuesta
Ernesto Torrado Garrido
Manuel Alonso Delgado
Pedro Cabrera Crespo
Fernando Farifics Cepeda
Manuel Reinoso Fernandez
Salvador Chaves Antolin
Rafael Angulo Gonzélez
Rogelio Conesa Soriano
Joaquin Velézquez Garcia-Baquero
Diego Ochoa Belloso

Juan Vidal Gonzélez-Carballo
Juan Parra Jiménez ‘
Juan Munoz Guerrero
Ramén Bellido Romero
Antonio Patino Silva
Francisco Talavera Garcio
Rafael Jacinto Coronel

Juan Agudo Fuentes

José Lugo Garcia

1.3. RELACION NOMINAL DE PERSONAL LABORAL ADSCRITO A LA AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE

Localidad: ALMERIA

Pedro Bautista Campoy
Ramén Herndndez Hernéndez
Antonio Martinez Martinez
José Montero Centeno

Juan Manuel Pérez Martinez
Juan Andrés Orloz

Antonio Ramos Lépez

José Salvador Garcia
Santiago Lépez Martinez
Pedro Lopez Rodriguez

Jests Salvador Martinez Martin
Juan Manuel Morales Bermiudez
Pascual Hernandez Valdivio
Francisco Maldanado Garcia
Juan Pedro Garcia Sénchez
Jose Torres Ruiz

Manuel Martinez Ruiz

Angel Iniesta Rivera
Francisco Ortiz Rovira
Francisco Latorre Navarro
Francisco Martinez Villegas
José Moreno Ferndndez
Eugenio Carmena Parra
Alonso Parra Pérez

José Antonio Pérez Navarro
Francisco Pérez Navarro
José Carnén Jiménez
Antonio Montalbén Aliaga
Francisco Pareja Soriano
Joaquin Sanchez Navarro
Rolindes Alarcén Pefuela
Francisco Cebrian Durén
Maria Paz Rumi Duran

Ana Martinez Navarro

Localidad: CADIZ

Teodoro Luque Gavilan

Juan Canas Iglesias

Vicente Gil Sellez

Rafael Campo Moya
Antonio Fernandez Delgado
Francisco Lozano Romero
José Ochoa Rodriguez

Blos Rodriguez Casas
Alfonso Delgado Vedillo

‘Manuel Calvillo Dyrén

Jerénimo Delgado Pérez
José Sierra Barreno

Miguel Ballesteros Serrano
Mariano Romero Toscano
Altonso Becerra Tapia
Francisco Romén Salguero
José Manuel Cruz Granados
Francisco Montes de Oca Cabrera
Antonio Ruiz Marchante
Jasé Gonzdlez Casas

Juan Nielo Romero
Antonio Romero Fernandez
Manuel Aguilar Sompalo
Francisco Ruiz Dominguez
Francisco Mufioz Monte de Oca
Rafael Navarro Jiménez
Juan Sampalo Cote

Juan Medina Gonzdlez
Juan Atanasio Moya
Francisco Becerra Romero
Andrés Trujillo Benitez
Andrés Gallego Pereira
Miguel Gonzdlez Pérez
Juan Cruz Zamora

Juan Santos Roman
Antonio Romén Albo
Tomas Valencia Silva
Francisco Valencia Silva
Juan Santos Barrios

José Herrera Rodriguez
Antonio Gorcia Pérez

Antonio Chico Fernandez
José Torres Romero

Fermin Dianez Menacho
Rafael Parada Jiménez
José Romén Salguero

Juan José Romén Roman
Francisco Menacho Vilchez
Romén Vega Macias
Antonio Marquez Noria
Juan Zapata Martin

José Madronal Roman
Manuel Vazquez de la Jara
José Manuel Lépez Ibafez
Alfonso Tapia Rodriguez
José Garcia Marquez
Rosario Guerrero Diafiez
Maria Ruiz Marchate
Antonio Rendén Seucedo
Francisco Ruiz Rueda
Antonio Rojo Parada
Salvador Aguilar Valdenebro
Manuel Mora Macias
Miguel Valera Cano

Localidad: CORDOBA

Antonio Ramirez Gil

ignacio Catalén Frias

Francisca Plé Ruiz

Maria del Carmen Berbel Herndandez

Localidad: GRANADA

Francisco Caro Tortosa
Gregorio Rodriguez Moreno
Juan Romero Capilla

José Beas Lopez

Antonio Cardenas Requena
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Antonio del Rio del Rio
Juon Serrano Mortinez
Manuel Arroyo Mesa
José Femandez Rodriguez
Serafin Martinez Blanquez
Agustin Martinez Alpiste
Manuel Herrera Alcala
Juan Torres Castillo

José Vico Alvorez

José Ortega Ocaia
Eduardo Jiménez Diaz
Ramén Penalver Garcia
Juan Esteban Rodriguez
Juan Magddleno Sanchez
Julién Morillas Fernandez
Tomds Mesas Revelles
Juan Ortega Requena
Emilio Yeste Mora
Manuel Jiménez Garcia
Antonio Lépez Romero
Romualdo Padilla Padilla
Ponciano Diaz Alegre
Antonio Mateo Garcia
Juan Antonio Ortega Ruano
Francisco Parra Martinez
Antonio Martinez Rodriguez
Juan Mesa Garrido

Mo Dolores Alvarez Orliz
Filomena Pérez Hurtado

Localidad: HUELVA

Manuel Toledano Vézquez
José Bautista Camacho
Antonio Villanveva Palomares
Manuel Pérez Gémez

Vicente Garcia Munoz
Antonio Llamas Martin

Localidad: JAEN

José Manzaneda Sanchez
Miguel Engra Roa

Julian Mendoza Olivares

José Segura Ledn

Gregoria Castellanos Rada
Angel Garcia Gémez
Fernando Mora Arias
Sebastian Rios Lopez

Cadlixto Romero Sola
Eleuterio-Dionisio Garcia Parra
Manvel Garcia Talavera
Amador Sanchez Rodriguez
Isicio Galdén Diaz

Jesus Fernandez Medel
Wenceslaa Cortecero Morales
Manuel Marchal Chica .
Ratael Garcia Serrano

Localidad: ALMERIA

José Oliva Rueda

Pedro Moreno Moreno
Francisco Valverde Moreno
Félix Pérez Mateo

José Gonzdlez Martinez
Antonio Pérez Reche
Antonia Martinez Garrido
Sebastian Martin Alamo
Francisco Morante Sanchez
José Cana Lopez

Juan Fernandez Gémez
Juan Matias Rubio

Manuel Aguila Sanchez

Gabriel Jiménez Garcia

Jests Garcia Guzman

José Sutit Garrido

Francisco Martinez Caiiadas
Froncisco Garcia Poloino
Martin Astasio Solas
Nezario Moreno Digz
Antonio Martinez Dioz
Santiago Moreno Rebollo
Antonio Montoro Jerez
Fructuoso-Eusebio Agea Ruiz
José Latorre Vivo

Pedro Cortijo Mondéjar
Carlos Moroles Cordero
Alfredo Benavente Navarro
Concepcién Gémez Sanchez -
Francisco Jarefio Torrecillas
Rafael Martinez Moreno
Maximo Olivares Gémez
Ramén Suarez Mendieta
Justo Escudero Martinez
Miguel Esquinas Gonzalez
Martin Nieto Ferndndez
Agustin Carrasco Mallenco
Antonio Castro Martinez
Ignacio Fuentes Ramirez
Julio-Angel Mesa del Moral
Francisca Garrido Montalvo
Veracruz Ruiz Ibénez

Maria Esperanza Catedra Herreros
Maria del Pilar Hinajeros Garcia
Francisco Plaza Mendieta
Luis Pérez Ojeda

Francisco Peinado Alcald
Justo Cruz Escudero
Francisco Judrez Lorente
Miguel Engra del Angel
Juan Ramén Gutierrez Parra
Isaias Martinez Ruiz

Vicente Garrido Gonzdalez

_Rafael Murillo Fernéndez

Juan Ramén Sevilla Moreno
Juan Baena Ogayar

Agustin Martinez Amezcua
Alfonso Martinez Aranda
José M@ Bravo Sanchez
Miguel Romero Lépez

Pedro Antonio Bermidez Gallego
Andrés Menasalvas Civdad
Juan José Galdén Teruel
Antonio Fernandez Campos
Domingo Marin Marin
Teodoro Nieto Ferndndez
Pascual Martinez Martinez
Juan Francisco Punzano Parra
Ramén Munoz Olivares
Antonio Olivares Martinez
Francisco Campos Mufioz
Antonio Pérez Soria

Jests Garcia Ruiz

José Ramén Coronado Salas

Serafin Garcia Ortiz
Antonio Martinez Ortiz
Juan Checa Jiménez
Antonio Pérez Garrido .
José Martinez Manzano
Francisco Lopez Berruezo
Manvel Jliménez Diaz
José Garrido Pérez
Antonia Suénez Sabrino
Andrés Martin Plaza
Antonio Martin Ruiz
Antonio Matilla Moreno
Francisco Matitla Moreno
Alfredo Payan Domene
Antonio Guillén Madrid
José Moral Jiménez

Juan Pedro Lépez Garcia
Arturo ferndndez Valiente
Alfonso Bosques Sénchez
Alfonso Martinez Martinez
Nicolas Aibar Soria

José Collado Méndez
Mercedes Molina Marin
Rosario Galdén Laso
Natividad Rodriguez Jiménez
Salvadora Jiménez Blanco
Roberto Loreto Porro Sanchez
Juliégn Guijarro Nova

Martin Ortiz Muiioz
Francisco Alba Lépez
Benedicto Martinez Gémez
Juan Pérez Palomares

Daniel Sanchez Castaneda
Andrés Gil Aibar

Florentin Lara Robles
Antonio Castillo Lopez

José Seguro Galdén

Ricardo Ruiz Fuentes

Juan de Dios Carmona Labella
Salvador Lépez Martinez
Jacinta Catedra Flores
Cristina Morales Parra
Carmen Diaz Fuentes
Faustino Fernandez Ramirez

Localidad: MALAGA

Manuel Leal Villegas

Juan Aguilar Alvarez

Juan Lozano Fernandez
Cristobal Sanchez Calvente
José Naranjo Macias

José Moreno Gémez
Antonio Aguilar Coin

José Ruiz Pérez

Francisco Ruiz Sanchez
Juan Garcia Aguilar
Eleuterio Roman del Barco
Ramén Redondo Pérez
Antonio Herrera Mérquez
Ramén Caballero Vilchez
Francisca Rodriguez Moya
José Duarte Lerena
Antonio Calvente Pérez
Domingo Farcia Marquez
César Barbeitio Mateo
Carlos Maria Santamaria Escalada
Juan Aguilar Millan

Localidad: SEVILLA

Antonio Fernandez Mendoza
José Antonio Gil Navarro
Isabel Garcia Reyes

1.4. RELACION NOMINAL DE PERSONAL LABORAL ADSCRITO AL LAR.A.

Francisco Morante Moya
Rafael Berruezo Martinez
Francisco Luis Garcia Vilches
Fernando Martinez Martinez
Salvador Artero Carrasco
Rafael Lépez Morales

Pedro Ante Fernandez Garcia
Vicente Salvador Amate
Indalecio Séez Serrano

Luis Gil Garcia

Juan Lépez Padilla

Localidad: CADIZ

Manuel Zamora Melendo



Pagina nom. 2.196

B.O.J.A. Nom. 103

Sevilla, 13 de noviembre de 1984

José Loaisa Morales
Francisco Basallote Moreno
Francisco Basallote Corrales
Francisco Baza Rodriguez
Nicolas Manzanares Crespo
Juan Tirado Sanchez
José.Davila Quiriones
Ignacio Manzanares Crespo
Sebastian Marin Garcia
José Gonzdlez Lobon
Manuel Melero Aragon
Salud Sanchez Silva

Dolores Leal Delgado

Localidad: CORDOBA

Domingo Gonzalez Seoane
José Hidalgo Repullo
Antonio Hidalgo Repullo
Celso Gonzdalez Seoane
Antonio Garcia Garcia
Benito Trenado Rodriguez
Santiago Bravo Montenegro
Gabriel Pedroza Molinero
Pedro Gomez Gémez

José Gomez Gémez
Francisco Vacas Criado
Manvel Tena Sénchez

Juan Vargas Molina
Casildo Leal Mugica
Francisco Polonio Gémez
Pedro Rosales Castro
Andrés Munoz Pérez

Rafael Spinola Muioz

Juan Martinez Pulgar
Antonio Gonzdalez Palomares
Juan Ortiz Canas

Juan Ortiz Horrillo

Carmen Serrano Olmeda
Manuvel Cobos Jiménez
Teodomira Sanchez Murillo

Localidad: GRANADA

Ramén Lépez Orligosa
Pedro Simén Pérez
Antonio Alonso Gallardo
José Garrido Martinez
Manuel Rivas Garcia
Manuel Pérez Garrigos
José Lorente Rivas

Juan Roldan Roldan
Rafael Lapez Gutiérrez
Manuel Fernandez Océdn
José Carrasco Martinez
Francisco Moreno Molina
Juan Molina Ruiz

Mateo Alonso Jiménez
Antonio Casado Sanchez
Rafael Rodriguez Alvarez
José Luis Baldera Bravo
Manuel Tapia Ibaiiez
José Garcia Pérez

José Ferrer Chacédn

José Almagro Ortega
Fernando Martinez Hita
José Gallardo Tovar

José lzquierdo Bonillas
Fernando Gallardo Padilla
Pedro Martin Padial
Rafael Paredes Ropero
José Martinez Rodriguez
José Medina Uréndez
Pedro Antonio Sénchez Aznar
Manuel Mondragén Vargas
José Linares Castillo

Juan Tarifa Montes
Antonio Moreno Lozano
Miguel Pérez Rubia
Fernando Moreno Lozano

Carlos Lorente Rivas
Francisco Lorente Rivas
Francisco Tortosa Urendez
José Garrido Rodriguez
Antonio Carrasco Gonzélez
Amparo Gémez Soriano
Sebastiana F. Sanchez Garcia
Angeles Romero Vidal

Felipe Rodriguez Espinosa
Francisco Gamez Lépez
Antonio Campos Rodriguez
Francisco Ganzdlez Peregrina
Antonio Lezama Gonzélez
José Rodriguez Espinosa
Rafael Guerrero Funes
Antonio Noguera Espinosa
Antonio Rodriguez Esteban

Localidad: HUELVA

Francisco Martinez Ojeda
Francisco Carrascal Carroscal
Francisco Esteban Romo
Manuel Gémez Alfaro
Anfonio Pineda Martin
Antonio Dos Santos Campina
José Romero Sanchez

Daniel Carrasco Ramos
Feliciano Saavedra Maraver
Francisco Martinez Hernandez
Angel Pérez Blanca

Rafael Herrera Caballero
Juan Gémez Moreno
Francisco Rodriguez Gonzdlez
Francisco Gonzdlez Gonzélez
Joaquin Gonzdlez Ignacia
Manvet Vdazquez Lorenzo
Lucas Gonzdlez Bolafios
Antonio Péez Salas

José Carrera Valladolid
Carmelo Carvajo Rodriguez
Francisco Vazquez Lorenzo
Luciano Acosta Bejarano
Juan Antonio Masero Fernandez
Carlos Ortega Ledn

Antonio Brazo Tabero
Manuel Pérez Tabero
Francisco J. Diaz Pérez

Basilio Campina Conde

José Rodriguez Gonzélez

Luis Pérez Nicolas

Manvuel Pereira Alvarez

José Cruz Fernandez
Custodio Caballeros Frutos
Joaquin Pereira Maestre
Antonio Barroso Perera
Antonio Pavén Marquez
Francisco Franco Barboso
Juan Antonio Lépez Soltero
Agustin Borrero Baltasar

José Sariano Cordero

Agustin Garcia Alfanso
Ramaén Diaz Camacho
Candelaria Gémez Luque
Ana Martin Marin

Julin Donoso Gonzdélez
Antonio Rodriguez Carzola
Francisco Rodriguez Cazorla
Victoriano Sanchez Pablo
Antonio Sanchez Valle
Francisco Pimienta Hernandez
Bartolomé Borrero Gémez
Miguel Acufa Lazo

Francisco Dominguez Caballero
Manuel Garcia Lagares
Josefa Macias Chavero
Francisco Diaz Pérez

Pedro Lugue Torres

José Cuiado Fernandez

Juan José Delgada Barrera
Antonia Dominguez Diaz

Vicente Rufo Martinez
Manuel idalgo Varea

José Vazquez Sanchez
Benito Gonzdalez Romero
Lorenzo Moreno Carrasco
Eusebio Rodriguez Martin
Blas Pernil Vega

Telestoro Cafado Fernandez
Antonio Marquez Gallinato
Juan Cabaco Rodriguez
lsidoro Pérez de los Santos
José Maria Pérez de las Santos
Diego Lopez Hervas

Manuel Caballero Garcia
José Banez Larios

Rafael Mondaca Hervés
Antonio Gonzdalez Gil

José Gonzélez Vazquez
Francisco Garrido Tello
Isabelino Romero Zamorano
Francisco Ponce Pérez
Salvador Hernéndez Sénchez
José Gonzdalez Martin
Bernardino Huelva Fernandez
Francisco Gémez Macias
Francisco Rodriguez Alvarez
Benito Martin Pedrero
Antonio Villaran Lopez
Francisco Ortiz Muioz
Antonio Vazquez Cruz
Manvel Cono Garcia
Antonio Alfonso Martin

José Gomez Gonzdlez
Antonio Catrina Martin
Antonia Cardenas Marquez
Juan Huelva Véazquez
Domingo Raposo Mora
Donato Fernéndez Gonzdlez
Antonio Fernandez Manuel
Félix Borge Cruz

Martin Huelva Vazquez
Juan Cruz Rodriguez
Agustin Blas Hidalgo

Jose Maria Corralejo Moya
Juan Doblado Calero
Miguel Vazquez Romero
losé Alonso Martin
Francisco Mdrquez Sanchez
Manuel Ruiz Palas

Pablo Macios Coronado
Sebastian Garcia Cumplido
Esteban Vazquez Cuaresma
Manuel Diaz Vézquez
Antonio Mufoz Lépez

Jesus Parrefio Mora

José Vazquez Romero
Sebastian Vazquez Rivos
Francisco Gemas Caeiro
Pabio Sdchez Rios

Eugenio Chavez Sanchez
Francisco Pérez Hermoso
José Antonio Véazquez Luz
Angel Salvador Romero
Domingo Gémez Escudero
Juan Hernandez Macias
Adolfo Carrasco Ramos
Adolfo Delgado Monge
Telesforo Chaparro Vazquez
José Cano Martin

José Dominguez Soria
Francisco Corralejo Lineros

Maria lsabel de lo Roca Saenz-Hermua

Sebastian Vézquez Tornero
Francisco Ramos Geniet
Antonio Candeas Marin
Sebastian Blas Hidalgo

José Marquez Pérez

Juan Maria de la Rosa Merino
lsaias Diaz Ortega

Juon Maria Cano Garcia
Daniel Carrasca Bravo
Miguel Herrera Caballero
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Antonio Ramos Geniel
Ricardo Lépez Robles
Francisco Antonio Garcia
Ernesto Martin Marin

Jacinto Dominguez Custodio
Juan Manuel Hernéndez Léapez
Juan Orlega Ledn

Agustin Pavén Monje

Juan José Ferndndez Pérez
Diego Rodriguez Romero
Juan Rodriguez Romero

Jose Antonio Dominguez Diahez
Manuel Dominguez Mérquez
Manuel Pérez Magro

Juan Lorenzo Maderas
Emilio Pérez Limén

Sebastian Tome Martin.
Antonio Lépez Pérez

Jacinto Garcia Ochoa
Martin Romero Garcia

José Antonio Candela Plaza
Angel Campina Conde

Juan Gémez Franco

Localidad: JAEN

Enrique Garcia Fernandez
Diego Casos Linares

Manuel Estepa Cubero
Adriano lzquierdo Luque
Consuelo Fernandez Moreno
Antonio Serrano Jarefo

Juan de Dios Adan Martinez
Juan Gutiérrez Gémez
Agapito Liobregat Pérez
Anselmo Gil Juarez

Eugenio Pérez Barrero
Nicolés Guijosa Ferndndez
Raman Lépez Lopez

Andrés Luis Cardenas Rosales
José Maria lzquierdo Luque -
Juan Lépez Lépez

Pedro Fernandez Lépez

José Aguayo Cabrera
Manuel Fernandez Vela
Gabriel Antanaya Font
Benancio Fernandez Collado
Diego Morales Morales
Mateo Maigler Villar

Felipe Gonzélez Gonzdélez
Tomés Aurelio Mercado Montes
Antonio Piqueras Felguera
Onesifero Delfa Manzanares
Hipdlito Castillo Nieto

Juan José Ferndndez Jorquera
José Gonzdlez Maldonado
Manuel Falcén Bileya

José de la Torre Martinez
Rafael Morales Gutiérrez
Eugenio Garrido Gacén
Emilio Gémez Coronado-Godoy
Ramén Quesada Consuegra
Bernabé Pulido Yera
Florencio Martinez Punzano
Manuel Martinez Arellano
Felipe Lara Pefia

Julian Paditia Navarrete
Alfonso Beltran Almagro

Luis Leiva Rodenas

Juan Ramén Fernéndez Vela
Juan Martin Carrefio
Federico Guil Torres

Felipe Tello Ferndndez
Nicolas Garcia Girona
Antonio Parcorbo Martinez
Antonio Gémez Bueno

Juan Pedro Pedrasa Pancorbo
Antonio Pedrosa Pancorbo
Angel Garcio Nieto

Maria Dalores Guil Torres
Rafael Iglesias Tarregrosa
Luis Valenzuela Guerrero
Antonio Romera Diaz
Andrés Montdlvez Serrano
Triburcio Gomez Valverde
Francisco Molina Martinez
Antonio Ortega Lépez
Patricio del Rio Garcia

Juan Padilla Garcia

Manuel A. Ortiz Aracil
Manuel Valenzuela Robledillo
José Maria Ruiz Sénchez
Antonio Justicia Gonzdélez
Juan José Quiles Diaz

Juan Francisco Gémez Berbel
Cesareo Guijosa Pérez
Antonio José Rivera Martinez
Manvel Pulido Yera

Juan Pedro PiAar Valenzuela
José Castro Contreras
Francisco Ferndndez Gasco
Angel Muela Romero
Timoteo Padilla Martinez
Andrés Gomez Berbel

José Medina Molero

José Lopez Garcia -

Pedro Morillas Braceros
José Alamo Castillo

Hilario Lendinez Almagro
Claro Lépez Rubio

Luciano Megias Garcia
Cipriano Recio Navarro
Cristébal Rodriguez Gémez
Manvel Rus Sénchez

Juan Sanchez Justicia
Marciano Justicia Gonzalez
Custodio Zafra Garrido
Manuel Garrido Navarro
José Jurado Boizo

Juan Hervas Reyes

José Ramirez Ramirez
Alberto Tortosa Redondo
Antonio Marin Jiménez

José Amezcua Sénchez
Diego Romero Barba
Francisca Guerrero Moreno
Carmen Romén Lépez
Manuela Rodriguez Ruiz
Antonio Soria Maeso

Localidad: MALAGA

Manuel Mérida Ruiz
Enrique Rubio Tellez
Juan Osete Santiago
Miguel Rubio Carrasco
Jasé Romero Ruiz
Miguel Zambrana Gil

1.5. Puestos de trabajo vacantes de funcionarios que se adscriben a la

Agencia de Medio Ambiente.

PROVINCIA  PUESTO DE TRABAJO

ALMERIA 2 Agente — 6
1 Jefe Zona -7

CADIZ

CORDOBA

CUERPO O ESCALA
Guarderia
G. Forestal Estado GRANADA

José Medina Mejias

Diego Moya Fernéndez
José M@ Perena Rios
Antonio Mudoz Bravo
Andrés Bautista Andrades
Juan Martinez Martinez
Rafael Calvente Mena

José Cozar Mena

José Valle de la Rosa
Salvador Vdllejo Vallejo
Jasé Sénchez Gutiérrez
Maria Isabel Gémez Arguelles
Celedonio Moreno Jiménez
Jasé Castilla Pérez
Fernando Vazquez Galén
Francisco Postigo Garcia
Francisco Romdn Pérez
Francisco Molina Fernandez
Esteban Beltran Martin
Joaquin Castilla Sanmartin
Blas Herrera Escribano
Eduardo Herrera Castellano
Jaaquin Carbadillo Sénchez
Agustin Pereria Rios
Francisco Gémez Madrid
Angel Pérez Bravo

Salvador Villalba Rivero
César Villén Benitez

Pedro Alfonso Ranea Munill
Francisco Chinchilla Sanchez
Luis Gutiérrez Rojas

Matilde Lara Fernandez
José Berlanga Bernal

Pedro Jiménez Flores

José Oliva Torres

Antonio Géngora Gil
Carmen Remedios Serrano Cueto
Isabel Guerrero Sibajas
Juan Lépez Barranco
Miguel Mérquez Gonzélez
José Sedefio Ramos

José Villalba Marin
Salvador Marquez Gonzdlez
Salvador Lomeda Macias
Miguel Gutiérrez Franco
Miguel Rodriguez Liranzo
José Jiménez Gonzdlez

Jasé Moya Martinez

José Calvo Gil

José Martin Pérez

Localidad: SEVILLA

Francisco de la Ca! Morilla
Francisco Ornedo del Toro
Andrés Martinez Martinez
Cristobal Morilla Trujillo
José Guerrero Romero
Rafael Sénchez Spinola
Victoriano Marquez Durén
Cipriano Marque Duran
Francisco Pérez Rivera
Antonio Fernandez Vargas
Carmelo Cabezas Guilléen
Antonio Ochoa Hinojos
Sebastian Carrera Velasco.
Antonio Martin Cortés
Diego Bernol Ferndndéz
Dolores Marquez Perea
Teresa Escribano Barrero

) Administrativo — 8 Administrotivo
3 Agentes — 6 Guarderia
2 Jete Zona -7 G. Forestal Estado

2 Agentes — 6 Guarderia
1 Jefe Zona~7 G. Forestal Estado

1 Jefe Zona~7 G. Forestal Estado
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1 Administrativo — 8

Administrativo

1. 7. Puesios de irabojo vacantes de la escala laboral que se adscriben

HUELVA 3 Agentes —- 6 Guarderia a la Agencia de Medio Ambiente
1 Jefe Zona -7 G. Forestal Estado
1 Administrativo — 8 Administrativo PROVINCIA PUESTO DE TRABAJO CUERPO O ESCALA
JAEN 7 Agentes - 6 Guarderia ’
| Jete Comarca - 8 G. Forestal Estado iali
1 Jete Zona -7 G. Forestal Estado ALMERIA 2 peones especializados P. Laboral
1 limpiadora )
MALAGA 1 Administrativo — 8 Administrativo CADIZ 1 Capataz obra P. Laboral
2 Jete Zona -7 G. Forestal Estado
CORDOBA e e
SEVILLA 1 Administrativo — 8 Administrativo
1 Capataz Establecimiento
1 Oficial 1@ Oficios clasicos P. Laboral
RESUMEN: ADMINISTRATIVOS: 5 - GUARDERIA: 27 GRANADA 2 Oficiales 2¢ listeros - tapora
1 Encargado Casa forestal
'] A6R E\uesfos de trabajo vacantes de funcionarios que se adscriben al HUELVA 1 pesn P. Loboral
JAEN e
PROVINCIA PUESTO DE TRABAJO CUERPO O ESCALA ‘
MALAGA 1 Celador de 2° ¢
A & Guarderi 2 peones especializados P. Laboral
ALMERIA 4 Agentes — uarderia
2 Jetes Zona—7 G. Forestal Estado
CADIZ 2 Agentes — 6 Guarderia SEVILLA - e e
2 Jefe Zona—7 G. Forestal Estado
RESUMEN: PERSONAL LABORAL: 13
6 Agentes — 6 Guarderia
CORDOBA ] Jete Comarca - 8 G. Forestal Estado
2 Jefes Zona -7 G. Forestal Estado 1. 8. Puestos de trabajo vacantes de la escala laboral, que se adscriben
al . ARA.
GRANADA 2 Administrafivos =8 Administrativo PROVINCIA  PUESTOS DE TRABAJO CUERPO O ESCALA
| Agente — 6 Guarderia
I Analista Programador P. Laboral
3 Administrativos — 7 Administrativo 1 Oficial 1° Almacén P. Laboral
10 Agentes — 6 Guarderia ALMERIA 1 limpiadora P. Laboral
HUELVA 2 Jefes Comarca - 8 G. Forestal Estado 2 Peones Especializados P. Laboral
4 Jefes Zona~7 G. Forestal Estado
1 Encarg. Establ. Princ. P. Laboral
CORDOBA 1 Capataz Obra P. Laboral
-1 Oficial 1e Conductor P. Laboral
I Administrativo — 8 Administrativo
JAEN 5 Agentes — 6 Guarderia 2 Capataz de obra P. Laboral
1 lete Zona -7 G. Forestal Estado 1 Capoataz inventario P. Laboral
GRANADA 2 Oficial 1@ Ofic. Clés. P. Laboral
1 Administrativo — 8 Administrativo 1 Oficial 2¢ Listero P. Laboral
1 Agente — 6 Guarderfa
MALAGA 1 Jefe Comarca— 8 G. Forestal Estado .
3 Jefes Zono -7 G. Forestal Estado ) Capataz Establecim. P. Laboral
HUELVA 8 Peones Especializados P. Laboral
1 Pedn P. Laboral
3 Administrativos — 8 Administrativo . ) )
SEVILLA 2 Agentes — 6 Guasderia MALAGA 1 Oficial 20 Ofic. Clés. P. Laboral
2 lefes Zona -7 G. Forestal Estado 1 Oficial 29 Listero P. Laboral
RESUMEN: ADMINISTRATIVOS: 10 — GUARDERIA: 51
RESUMEN: PERSONAL LABORAL: 26 (continuard)

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1984, de la Direc-
cidn Generdl de Justicia, por la que se nombran Registradores de

la Propiedad en la Comunidad Auténoma de Andalucia.

Visto el expediente instruido en virtud del Concurso entre Aspiran-
tes ol Cuerpo de Registradores de la Propiedad y Mercantiles, aproba-
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dos en las dltimas Oposiciones, convocado por Resolucién de la Direc-
cién General de los Registros y del Notariado de 1 de octubre de
1984, poro cubrir Registros de lo Propiedad vacantes.

Visto, asimismo, lo que dispone el articulo 53.2 del Estatuto de Au-
tonomia para Andalucia, aprobada por Ley Organico 6/1981, de 30
de diciembre, el articulo 501 del Reglamento Hipotecario, y en uso de
los facultades canferidas por los Decretos 94/83, de 13 de abril,
171/84, de 19 de junia y la Orden de 19 de junio de 1984, de la Con.
sejeria de Gobernacién.

Esto Direccién General de Justicia ha tenido a bien dictar la pre-
sente Resolucién por la que se nombran a los sefiores que a continua-
cién se relacionan para servir los Registras vacantes en el territorio de
esta Comunidad Auténoma de Andalucia.

Registro vacante  Registradar nombrado Ne Ne
Orden  Escalofén

Vélez—Rubio D. Juan José Pretel Serrano 1 664
Albuiol De. Ma Cristina Casado y

Partilla 6 669
Purchena D. Javier Angulo Rodriguez 7 670
Hinojosa del D. Juan Enrique Pérez
Duque Martin 20 683
Castro def Rio D. José Luis S. Roman y Fe-

rreiro 22 685

Sevillg, 2 de noviembre de 1984~ El Director General de Justicia,
José Antonio Sainz-Pardo Casanova.

CONSEJERIA DE POLITICA TERRITORIAL

ORDEN de 24 de octubre de 1984, por la que se nombra
a don Manuel Offero Morin Jefe de! Servicia de Puertos y Costas
de lo Direccién General de Infraestructuro.

Vistos los antecedentes y el contenido de la propuesta que se me
hace.

HE RESUELTO:

Nombrar a D. Manuel Ollero Marin, Jefe del Servicio de Puertos y
Costas, de la direccion General de Infrestructura de la Consejeria de
Politica Territorial de la Junta de Andalucia.

Comuniquese al interesado asi como a los organismos que sea
procedente.

Sevilla, 24 dle octubre de 1984

JAIME MONTANER ROSELLO
Consejero de Politica Territorial

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 19 de actubre de 1984, del Instituto An-
doluz de Reforma Agraria, por fa que se nombra Jefe del Servicia
de Estadistica e Informdtica, dependiente de la Direccion Generol
Técnica, a don Agustin Lépez Ontiveros.

Aprobada la creacién vy estructura orgénica del Instituto Andaluz
de Reforma Agrorio y desaporecido lo Direccion Generol de Estructu-
ras Agrorias y lo arganizacién dependiente de la misma, por asuncién
de las funciones del Servicio anterior que venia desempefando, en uso
de las facultades que me confiere lo legislacién vigente.

DISPONGO:

Nombrar a D. Agustin Lépez Ontiveros como Jefe del Servicio de
Estadistica e Informatica, dependiente de la Direccién General Técnica
del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, en régimen de dedicacion
exclusiva.

Sevilla, 19 de octubre de 1984~ El Presidente del LARA., José
Marfa Sumpsi Vifias.

RESOLUCION de 19 de octubre de 1984, del Instituto An-
daluz de Reforma Agrorio, por la que se nombra Jefe del Servicio
de Proyectos y Progromas, dependiente de la Direccién Generol
Técnica, a D. Juan Corominas Masip.

Aprobada la creacién y estructura orgénica del Instituto Andaluz
de Reforma Agroria y desaparecida la Direccién General de Estructu-
ras Agrarias y la organizacién dependiente de la mismo, por asuncién
de las funciones del Servicio onterior que venia desempefiando, en uso
de las facultades que me confiere la legislacién vigente,

DISPONGO:

Nombrar a D. Juan Corominas Masip como Jefe del Servicio de
Proyectos y Programas, dependiente de la Direccién General Técnica
del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, en régimen de dedicacién
exclusiva.

Sevilla, 19 de octubre de 1984.— El Presidente del .AR.A., José
Maria Sumpsi Vifias.

RESOLUCION de 19 de octubre de 1984, del Instituto An-
daluz de Reforma Agraria, por la que se nombra Jefe del Servicio
de actuacién forestol, dependiente de lo Direccién General Téeni-
ca, a D. Francisco Salos Tryjiflo.

Aprobada la creacién y estructura orgénica del Instituto Andaluz
de Reforma Agraria y desaparecida la Direccian General de Estructu-
ras Agrarias por haber sido seleccionado en llamomiento piblico coma
Jefe de Servicio para el desempeiio de funciones andlogas en la extin-
guida Direccion General, en uso de las facultades que me confiere la
legislacién vigente

DISPONGO:

Nombrar a D. Froncisco Salos Trujillo como Jefe del Servicio de
Actuacidn Forestal, dependiente de la Direccion General Técnica del
Instituto Andaluz de Reforma Agroria, en régimen de dedicatoria exclu-
siva.

Sevilla, 19 de octubre de 1984.— El Presidente de! LAR.A., José
Maria Sumpsi Vifias.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA
RESOLUCION de 30 de aciubre de 1984, de la Direccion

General de Investigacion y Extensién Agraria, por la que se anun-
cia, para su provisién, diversos puestos vacanfes en dependencios
periféricas,

Al encontrar vacantes determinados puestos de la estructura peri-
férica de esta Direccion General, cuya provision se estima necesaria, y
en uso de la competencia atribuida por la Orden de la Consejeria de
Agricultura y Pesca de 16 de junio del presente oo, se procede a la si-
guiente convocatoria, al amparo de lo establecida en el articulo 26 de
la Ley 12/83, de 14 de octubre, y el Decreto 134/1983, de 6 de julio,
emitido por la Consejeria de la Presidencia de la Junta de Andalucia:

1. Puestos que se anuncian
1.1, Dotados con nivel 20

1.1.1, Director del Centro de Capacitacién y Experimentacion
Agraria de La Mojonera (Almeria).

1.1.2. Director del Cenifro de Capacitocién y Experimentacion
Agraria de Hinojosd del Dugue {Cérdoba).

1.2. Dotados con nivel 16

1.2.1. Jefe de Negociado en el Centro Terntorlol del Bajo Guaddl-
quivir, ubicado en Sevilla.

1.2.2. Agente Especializado en Olivar y Viticultura, en el Centro
de Capacitacién y Experimentacién Agraria de Cabra (Cérdoba).

1.2.3. Agenie Especializado en Agricultura, en el Centro Territorial
del Alto y Medio Guaddlquivir, sito en Cérdoba.

1.2.4. Agente Especializado en Ganaderia, en el Centro de Capa-
citacién y Experimentacién Agraria de Granada.

1.2.5. Jefe de la Agencia Comarcal de Berja [Almeria).

1.2.6. Jete de la Agencia Comarcal de Cuevas de Almanzora (Al-
meria).
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1.2.7. Jefe de la Agencia Comarcal de Jimena de la Frontera {Cé-
diz).

1.2.8. Jefe de la Agencia Comarcal de Puente Genil (Cérdobal.

1.2.9. Jefe de la Agencio Comarcal de Pefiorroya (Cérdoba).

1.2.10. Jefe de lo Agencia Comorcal de Bazo (Gronada).

1.2.11. Jefe de lo Agencia Comarcal de Mengibar (Jaén).

1.2.12. Jefe de la Agencia Comarcal de Orcera {Jaén).

1.2.13. Jefe de la Agencia Comarcal de Ubeda (Jaén).

1.2.14. Jete de la Agencia Comarcal de Campillos (Mélaga).

1.2.15. Jefe de la Agencia Comarcal de Mdloga.

1.2.16. Jefe de la Agencia Comarcal de Pueblo de Guzman (Huel-

va).

2. Requisitos

2.1. Podrén porticipar en la presente convocatoria los funcionarios
transferidas a lo Junto de Andolucia, en los cuales concurran las cir-
cunstancias que se enumeran a continuacién:

2.1.1. Para optar a la plaza anunciada en la base 1.1 es requisito
indispensable ser funcionario de carrera de cualquiera de las siguientes
Escalas:

Técnicos facultativos superiores de los Organismos Auténomos del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacién.

Técnicos de Gestion de Organismos Auténamos.

Agentes de Extension Agraria.

2.1.2. Para optar a las plazas anunciados en la base 1.2. es requi-
sito indispensable ser funcionario de carrera de la Escala de Agentes
de Extensién Agraria.

3. Valoracién de méritos

Para lo asignocién de los puestos anunciados se tendra en cuenta
los siguientes méritos:

3.1. Para las vocantes convocadas en la bose 1.1. poseer expe-
riencia en las siguientes Greas:

Copacitacion Agraria (enseranzas regladas y no regladas).

Experimentacién Agraria, especiolmente horticola o ganaderg, se-
gun se trate del puesto anunciado en la bose 1.1.1. 0 en la base 1.1.2,,
respectivamente.

Gerencia o direccién de fincas experimentales y centros docentes,
preferentemente agrarios.

3.2. Pora las vacantes anunciadas en las base 1.2.1. se valorara:

3.2.1. Conocimiento sobre medios y material utilizados en los co-
metidos de divulgacion y promocion propio de las Unidades de Exten-
sién Agrario; manejo de inventarios; preparacién de estudios y pro-
puestas de adquisicion del material de uso habitual en las Agencias y
Centros de Extensidn Agraria; mecanica de altas, bajos, subastas, etc.

Se concederd hasta un méximo de 10 puntos.

3.2.2. Se adjudicaran 0,5 puntos por cada ano de servicios efecti-
vos prestados en la Escola de Agentes de Extension Agroria.

3.2.3. Se concederan 0,2 puntas por cada afio de servicio efecti-
vos prestados en la Escala de Agentes de Extension Agraria, desempe-
nando puestos dotados con nivel 16 o superior.

Tanto en este punto como en el anterior, serdn valorados en la
proporcién correspondiente aquellos meses que no totalicen un afo.

3.3. La asignacién de los plazas anunciadas en las bases 1.2.2.,
1.2.3.y 1.2.4. se redlizara de conformidad con los criterios establecidos
en la Resolucion de esta Direccion General de fecha 15 de septiembre
del presente afio, dado a conocer mediante escrito circular registro de
salida nomero 2.000.

3.4. Pora los puestos relacionados en las bases 1.2.5. a 1.2.16.

3.4.1. Historial profesional, cuya valorocién maxima seré de 10
puntos,

3.4.2. Informe de la Supervisién o de la Direccién del Centro, en
su caso, sobre el trobajo del solicitante, valorado en un méximo de 10
puntos.

3.4.3. 0,5 puntos por cada afo de servicios efectivos prestados en
la Escala de Agentes de Extensién Agraria.

3.4.4. 0,2 puntos por cada afo de servicios efectivos prestados en
la Escala de Agente de Extensian Agraria, desempenando puestos do-
tados con nivel 16 o superiores.

Tanto en este punto como en el anferior, serén valorados en la
proporcién correspondiente aquellos meses completos que no totalicen
un aro.

3.4.5. Podra tenerse en cuenta la circunstancia de traslado forzoso
de localidad, con motivo de la reestruciurocidn de las dependencios de
esta Direccion General.

4. Solicitudes

4.1, Las solicitudes formuladas conforme al modelo que se adjunta,
seran presentodas en el Registro General de la Direccién General de
Investigacion y Extension Agrariq, sito en la 19 planta del nomero 21
de la Avda. de lo Repiblica Argentina, de esta ciudad, distrito postal
41011, -

También podran presentarse en cualguiera de los lugares que de-
termina el articulo 66 de la Ley de Procedimientos Administrativos.

4.2. Tanto los requisitos como los méritos alegados no serén teni-
dos en cuenta si el solicitante no oporta los documentos que los acredi-
ten, expedidos por el érgano o autoridad competentes.

4.3. Caso de remitir fotocopia de documentos, deberdn presentar-
se fehacientemente cumpulsada.

4.4. Bl plazo de presentacion de solicitudes sera el de 20 dias,
contados a partir del siguiente a la publicacién de lo presente Resolu-
cién en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia.

5. Comisién Examinadoro

5.1 Las solicitudes seran examinadas y evaluadas por una Comi-
sién, presidida por el titular del Organo convocante e integrada por:

El Jefe del Servicio de Experimentacién y Tecnologia Agrarias, de
esta Direccion General.

El Jefe del Servicio de Extension Agraria, de la misma.

Los Directores de los tres Centros Territoriales de Extensién Agro-
ria de Andalucia.

Un funcionario designado por la Direccién General de la funcién
Publico de la Consejeria de la Presidencia de la Junta de Andalucia.

El Jefe de la Seccién de Personal de esta Direccién General, que
actuara como Secretario.

5.2. Para las actuaciones de la Comision Examinadora se requeri-
r4 lo presencia minimo de cinco de sus componentes.

6. Nombramientos.

6.1, Los nombramientos serdan realizados por esta Direccién Gene-
ral, a propuesta de la Comisién Examinadoro.

6.2. Podré declararse desierta cualquiera de las plazas convoca-
dos, cuando ninguno de los solicitantes alcanzara el grado de expe-
riencia, preparacién o conocimientos necesarios para el buen desempe-
fo de las funciones anejas a las mismas. '

Sevilla, 30 de octubre de 1984~ El Director General de Investiga-
cién y Extension Agraria, Javier Colatrava Requena.
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MODELO DE SOLICITUD

1 - CONVOCATORIA

Péliza de

25 Ptas

Fecha de Resolucién
Fecha del B.OJ.A.

- SOLICITANTE
Apellidos

Nombre

Escala

Situacién administrativa

Organismo

Destino Dependencia

Localidad

Denominacién

Puesto Nivel

Servicios efectivos prestados en la Escala de

Desde Ha

sta

Meses
Puesto de nivel 16 o superior desempenados en la misma Escala:

‘Ahos

Dias

Denominacién
Desde

Hasta

Ahos Meses

Otros datos

Dias

3 - Puestos que solicita (Enumerados por orden de preferencia).
1

2

etc.
4 - Documentacién que se adjunta.
1

2

3

(fecha y firma del interesado)

limo. Sr. Director General de Investigacion y Extensién Agraria, de la Consejeria de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucia.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA
RESOLUCION de 2 de noviembre de 1984, de la Direc-

cién General de Personal, por la que se convoca reserva de pla-
za para aqueflos Profesores que se encueniren en alguna de los

situaciones del arficulo 2° del Decreta de 18 de oclubre de
1957.

[Imos. Sres.:
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 20 del De-
creto de 18 de octubre de 1957 (B.O.E. del 31).

Esta direccién General de personal ha dispuesto:

Primero. Los Profesores de Ensefianza General Bésica que se ha-

llen en alguna de las situaciones sefialadas en el articulo 2° del Decreto
- de 18 de octubre de 1957 {ejecucién de sentencias por resoluciones fir-
mes, supresion de escuelas, reingresos, ceses de plazas de régimen es-
pecial, etc.), y que deseen hacer uso del derecho que les concede dicho
precepto por existir vacante en la localidad de su procedencia o para
la que hayan sido confirmados, lo solicitaran de esta Direccion Gene-
ral, a través de la respectiva Delegacién Provincidl, en el plozo de vein-
te dias naturales, a partir del siguiente a la fecha de publicacion de
esta Resolucién en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia, uniendo
a su peficién hoja de servicios cerfificada y copio del documento que
acredite su derecho. Cuando se trote de Profesores excedentes no rein-
gresados aln en el servicio activo habran de acompanar a su instan-
cia, ademds de lo hoja de servicios, copia de la orden de excedencia,

declaracién jurada de no haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de! Estado, de la-Administracion local o institu-
cional, ni hallarse inabilitado para el ejercicio de cargos pablicos; certi-
ficacion facultativa de un dispensario antituberculoso que acredite no
padecer afeccién infectocontagiosa.

Segundo. Deberan acogerse a lo dispuesio en esta Resolucién
para volver a la locdlidad en la que obtuvieron plaza por régimen or-
dinario los Profesores que deseen cesar en las de régimen especial que
actualmente sirven pues, de no hacerlo no podran participar en los pré-
ximos concursillos. ’

Tercero. Los que sirven de localidades distinta a la que obtuvieron
por procedimiento ordinario, que les fue suprimida, y que deseen pasar
a éstas, bien por los concursillos -si fuera de censo superior a 10.000
habitantes- o directamente por ser de censo inferior, deberén acogerse
a esta disposicion como comprendidos en el apartado ¢ del articulo 20
del citado Decreto.

Cuarto. Los Profesores comprendidos en los aparatados e), f) y g)
del articulo 2° del referido Decreto que no obtengon destinos por este
procedimiento, excepto los execendentes voluntarios, pero si los ya
reingresados provisionalmente, estarén obligados a participor en el
concurso de traslados que seguidamenie se convoque, en su turno vo-
luntario, y caso de no hecerlo o de no corresponderles ninguna de las
vacantes que solicilen, se les destinaran en propiedad con cardcter for-
zosa y libremente.
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Quinto. Las Delegaciones Provinciales de Educacion y Ciencia de
la Junto de Andolucia remitirdn a esta Direccién General al dia siguien-
te de recibirla cualquier peticién que les sea presentada, con el informe
reglamentario, en el que hardn constar si el peticionario esta compren-
dido en alguna de las situaciones que sefialo el articulo 2° del citado
Decreto, apartado en que figure, causa que lo motivan y si existe va-
cante definifiva de régimen ordinario en la localidad que se solicita, en
cuyo caso serd lenida en cuenta para su eliminacién de entre las que
corresponden anunciar en Jos concursos.

Sexto. Recibidas las peticiones, se ordenarén en este Departomen-
to para cada localidad en la forma que sefiala el articulo 4° de! mismo
Decreto de 18 de octubre de 1957, procediéndose seguidamente a la
adjudicacién de destinos. Cuando éstos sean en focalidad de censo su-

perior a 10.000 habitantes, el Profesor nombrado viene obligado a
participar en los concursillos para adquirir en propiedad Centro deter-
minado.

Séptimo. Los Profesores de E.G.B. que por aplicacién de lo dispues-
to en el articulo 2° del Decreto de 18 de octubre de 1957 (BOLE. del
31), deseen solicitar reserva de plaza en locolidod situada fuera de la
Comunidad Auténoma de Andalucia, deberdn estar a lo que en andlo-
gas convocatorias dispongan los QOrganismos competentes.

Sevilla, 2 de noviembre de 1984~ El Director General de Perso-
nal, Rafael Benavente Garcia.

llmos. Sres. Delegados Provinciales de Educacién y Ciencia.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 30 de ochibre de 1984, por la que se da con-
formidad a fa encjenacion mediante subasta piblica de una parce-
la de terreno sifa en la plaza de Asdribal, propiedad del Ayunta-
miento de Cadiz. :

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayuntomiento se ha
dado cumplimiento a lo establecido en los articulos 189 a 191 de la
ley de Régimen Local, 94 a 106 del Reglomento de Bienes, Ley 40/81,
de 28 de octubre y demds preceptos de generd! aplicacion.

Ef Decreto 2/1979, de 30 de julio, en relacién con el articulo 13.3.
del Estatuto de Autonomia para Andalucia, aprobado por Ley Orgdni-
ca 6/1981, de 30 de diciembre, confiere a esta Consejeria competen-
cias en materia de disposicién de bienes de propios de los Corporacio-
nes Locales.

En su virtud, v al amporo de lo dispuesto en el arficulo 44.4. de lo
ley 671983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administracién de la Co-
munidad Auténoma, he tenido a bien disponer lo siguiente:

lo. Prestar conformidad a la endjenacion medionte subasta pabli-
ca de una parcelo de terreno sita en la plaza de Asdribdl, propiedad
del Excmo. Ayuntamiento de Cédiz, oprobado por el Pleno de la Cor-
poracién en sesion del dia 3 de noviembre de mil novecientos ochenta
y dos. Dicha parcela linda of Norte, con via péblica: en una longitud de
9 ml., al Sur, con finca de la que se segrega con una longitud de 9 ml.;
al Este, con Plaza de Blas Infante en una longitud de 39,60 ml.; y o
Oeste con via poblica en uno longitud de 37,70 ml. Tiene una extensién
superficial de 347,40 m2. y esté volorada en 31.500.000 pesetas.

20, Comunicar la presente conformidad al Excmo. Ayuntamienio
de Cadiz.

3e. Publicarla en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia.
Sevilla, 30 de octubre de 1984

JOSE MIGUEL SALINAS MOYA
Consejero de Gobernacién

ORDEN de 30 de octubre de 1984, por lo que se da con-
formidad a la enajenacidn mediante subasta poblica de nueve par-
celos de ferrenos situadas en la dldea de Azuel, propiedad def
Ayuntamiento de Cordeno (Cérdoba).

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayuntamiento, se ho
dado cumplimiento a fo establecido en lo articulos 189 a 191 de la Ley
de Régimen Local, 94 a 106 del Reglamento de Bienes, Ley 40/81, de
28 de octubre y demds preceptos de general aplicacion.

El Decreto 2/1979, de 30 de julio, en relacion con el articulo 13.3
del Estatuto de Autonomia para Andolucia, aprobado por Ley Orgéni-
ca 6/1981; de 30 de diciembre, confiere a esta Consejeria competen-
cia en maleria de disposicién de bienes de propios de las Corporacio-
nes Locales.

En su virtud, y o amparo de lo dispuesto en el articulo 44.4 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administracién de la Co-
munidad Auténoma, he tenido a bien disponer lo que sigue:

16, Prestar conformided o lo engjenacién mediante subasta pabli-
ca de nueve solares, sitos en la aldea de Azuel, aprobado por el Pleno
de fa Corporacién en sesidn del dia veintitrés de diciembre del mil no-
vecientos ochenta y tres, y cuya descripcién es la siguiente:

Dichas parcelas estén situadas en fa aldea de Azuel, término de

Cardefia, calle de Ruedos de Azuel y cuyos linderos son; ol Norte con
el Camino de Viltanueva de Cérdoba, al Este con la Aldea de Azuel, ol
Sur con el Comino Viejo de Cardefia a Azuel y of Oeste con D. Benito
Luna Moreno, tienen una extensidn superficial en total de 468,87 m2.y
su valor total es de 703.305 pesetas.

20. Comunicar la presente Orden de conformidad al Ayuntamien-
to de Cardena (Cérdabal.

3. Publicaria en ef Boletin Oficial de la Junta de Andalucia.

Sevilla, 30 de octubre de 1984
JOSE MIGUEL SALINAS MOYA

Consejero de Gobernacién

ORDEN de 5 de noviembre de 1984, por la que se deja sin
efecto la de 7 de agosto de 1984, que suspendia fa ejecucién de
las actuaciones relativas o lo segregacion de parte del término
municipal de Loja para constituir ofro nuevo con lo denominacion
de Zagra.

Una vez dictada la Orden de suspensién referenciada, se requirié
a los distinfos organismos intervinientes en el procedimiento para que
remitiesen a la Direccién General de Administracion Local la totalidad
de las actuaciones habidas o fin de realizar un estudio pormenorizado
de las que dllimamente se levaron a efecto, y muy fundamentalmente
de aquéllas que plasmaban la redlizacion material del trabojo de cam-
po por los técnicos del Instituto Geogrdfico y Catastral. Con posteriori-
dad, el dia 27 de septiembre de 1984 el 5r. Alcalde de Zagra interpu-
so ante esta Consejeria, recurso de reposicién contra fa Orden de sus-
pensién asi como conira la Resolucién aclaratoria del Director General
de Administracién Local de 27 de agosto, solicitando la revocacion de
ambas disposiciones con levantamiento de lo suspensién acordada vy la
declaracion de la plena efectividad del Real Decreto de 1982 del Con-
sejo de Ministros y del acto instrumental del sefialamiento de la linea di-
visoria entre los municipios de Loja y Zagra. Tras detenido estudio de
las distintas actuaciones sefialadas, se llega a la conclusién de que las
alferaciones de orden publico realizadas por una parte del vecindario
afectado por la delimitacién de los términos municipales, no encuentran
justificacion alguna, ya que le maleriglizacion efectuada por el Instituto
Geografico y Catasiral, segin se desprende del informe de la Seccién
de Deslindes, emitido por ef Ingeniero Jefe, se llevé a cabo de confor-
midad con el plano aprobado por el Consejo de Ministros mediante
Real Decreto 2.264/82, de 30 de julio.

Consecuentemente, y de acuerdo con las previsiones contenidas
en el apartado Primero de la Resolucion de 27 de agosto de 1984, de
la Direccion General de Administracidn Local, tiene a bien disponer:

Primero: Se deja sin efecto la Orden de esta Consejeria, dictada

con fecha 7 de agosto del afio en curso, por lo que se suspendia la eje-

cucién de las octuaciones relativas a la segregacion de parte del térmi-
no municipal de Loja para constituir otro nuevo con la denominacion
de Zogra, al haberse comprobodo la total improcedencia de las altera-
ciones de orden pablico provocadas por los vecinos de Ventorros de
San José, desencadenantes de los acontecimientos que llevaren a dic-
tar dicha suspension.

Segundo: Se reponen las actuaciones procedimentales al momento
en que fueron suspendidas.

Tercero: Dése cuenta de esta Resolucién a los municipios interesa-
dos, al Gobierno Civil de Granadg, y o lo Delegacién del Gobierno en
Andalucia.
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Cuarto: Publiquese la presente Orden en el Boletin Oficial de la
Junta de Andalucic.

Sevilla, 5 de noviembre de 1984

JOSE MIGUEL SALINAS MOYA

Consejero de Gobernacién

CONSEJERIA DE ECONOMIA, PLANIFICACION, IN-
DUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION de 29 de octubre de 1984, del Servicio Te-
rritorial de Jaén, por la que se concede autorizacién odministrativa
de la instalacién eléctrica que se cita y declaracion en concreta de
su utlidad poblica,

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a peticién
de Compatia Sevillana de Electicidad, S.A., solicitando autorizacién
para el establecimiento de una instalacién eléctrica y la autorizacién en
concreto de utilidad poblica de la misma, y cumplidos los tramites regla-
mentarios ordenados en el Capitulo Hli del Decreto 2617/1966 sobre
autorizacién de instalaciones eléctricas, y el Capitulo lil del Decreto
2619/1966 sobre expropiacion forzosa y sanciones en materia de i ins-
talaciones eléctricas, y Ley de 24.11.1939.

Este Servicio Territorial, ha resuelto:

Autorizar a'Compatiia Sevillana de Electricidad, S.A., para el esta-
blecimiento de la instalacién eléctrica cuyas principales caracteristicas
técnicas son las siguientes:

Finalidad de la instalacion: Variante de la linea existente a 66 KV.,
Valtodano—La Carolina, motivada por la construccién de un Centro de
Formacion Profesional y de un Instituto de Ensefianza Media, en Bailén.

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo n° 180 de la linea Valtodano—La Carolina
Final: Apoyo n° 191 de la mencionada linea
Términos municipales afectados: Bailén.
Tipo: Aérea, simple circuito

Longitud en Km.: 1,040

Tension de servicio: 66 KV.

Conductores: Al-ac. de 181,60 mm?,
Apoyos: Metdlicos

Aisladores: Vidrio templado E-70/127
Procedencia de los materiales: Nacionales
Presupuesto: 3.800.000 pesetos

Referencia: n® Expte. 010-183

Declarar en concreto la utilidad piblica de la instalacion eléctrica
que se autoriza, a los efectos sehalados en la Ley 10/1966 sobre ex-
propiacién forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y
en su Reglomento de aplicacion aprobado por Decrete 2619/1966 del
20 de octubre.

Esta instalacién no podra entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con la aprobacién de su proyecio de ejecu-
cién, previo cumplimiento de los trémites que se sefialan en el Capitulo
IV del citado Decreto 2617/1966 del 20 de octubre.

Jaén, 29 de octubre de 1984.— £l Jefe del Servicio Territorial, An-
tonio Molina Rivas.

CONSEJERIA DE SALUD Y CONSUMO

ORDEN de 5 de octubre de 1984, por lo que se reestructu-
ran diversos partidos farmacéuticos pertenecientes a lo Comuni-

dad Andaluza.

Por el Real Decreto 2.221/78 de 25 de agosto, se establece la
confeccién del mapa sanitario del territorio Nacional, y las diversas Or-
denes Ministeriales por las que se aprueban los distintos Mapas Sanito-
rios Provinciales disponen la adaptacion de las estructuras territoriales
en la nueva ordenacién vy la reestructuracién de los servicios, en funcién
de los dmbitos de actuacién.

Habiéndose asumido par la Comunidad Auténoma Andaluza la
compelencia]” para organizar dentro de su territorio todos los servicios
relacionados con Sanidad interior, en virtud de lo dispuesio en el articu-
lo 20 del Estatuto de Autonomia de Andalucia, y siendo necesaria una
mayor eficacia en la consecucion de los fines que tiene encomendados
esta Consejeria, es aconsejable llevar a cabo la reestructuracién que
por la presente se dispone.

En su virtud, en uso de las facultades que me han sido conferidas y
o propuesta de la Direccién General de Atencién Primaria y Promocién
de la Salud.

Vistos los expedientes elaborados por los Servicios competentes
de esta Consejeria, recibidos a través de las respectivas Delegaciones
Provinciales, por las que se reestructuran diversos partidos farmacéuti-
cos adecudndoalos a lo establecido en fos Mapas Sanitarios Provincia-
les, he tenido a bien disponer que se reestructuran los partidos farma-
céuticos que se relacionan en el Anexo | a la presente Orden, en la for-
ma que en el mismo se indica.

Sevillg, 5 de octubre de 1984

PABLO RECIO ARIAS
Consejero de Salud y Consumo

ANEXO |
1o, Provincia de Almeria

Se reestructuran los partidos farmacéuticos de: Gador, Benahadux,
Terque, Alhabia, Alhama de Almeria, Instincidn, Viator, Huercal de Al-
meria, Lucainena de las Torres, Sorbas, Tabernas, Nacimiento, Gergal,
Abrucena, Abla, Chirival, Vélez Rubio, Maria, Vélez Blanco, Turre, Ga-
rrucha, Taberno, Albox, Armuio de Almanzora y Tijola, de la siguiente
forma:

1.1. Se fusiona el partido farmacéutico de Godor ol de Benaha-
dux. Ef partida formacéutico resultante (U.S.L.} quedord constituido por:
Benahadux, con cabecera en la citada localidad y con una plaza de
farmacéutico titular. Comprenderd ademds los distritos rurales de:

Gador (salvo Santa Fe de Mondujar)

Rioja

1.2. Se fusionan los partidos farmacéuticos de Terque y Alhabia al
de Alhama de Almeria. El partido farmacéutico resultante [subcomarco)
quedaré constituido por: Alhama de Almeria, con cabecera en lo cita-
da locdlidad y con una plazo de farmacéutico titular. Comprenderda
ademds los distritos rurales de:

Tergue: Con este Municipio y el de Bentarique

Alhabia: Con este Municipio y el de Alsodux

Alboloduy: Con este Municipio y el de Santa Cruz *

Santa Fe de Mondujar

Como consecuencia de esta reestructuracion, los Municipios de
Huéciia y Alicum (antes integrados en el partido farmacéutico de Alha-
ma de Almeria) se adscriben al partido farmacéutico de Instincién, que-
dando éste de lo siguiente forma:

Partido farmacéutico de Instincién (U.S.L.), con cabecera en la cita-
da locadlidod y una plaza de farmacéutico titular. Comprenderéd ade-
mas el Municipio de Ragol y el distrito rural de lllar (con este Municipio
y los de Huécija y Alicum).

1.3. Se fusiona el partido farmacéutico de Viator ol de Huercal de
Almeria. El partido farmacéutico resultante (U.S.L.) quedard constituido
por: Huercal de Almeria. El partido farmacéutico resultante (U.S.L.) que-
dard constituido por: Huerca! de Almerig, con cabecera en la citada lo-
calidad y con una plaza de fcrmoceunco titular. Comprenderd ademds
los distritos rurales de:

Viator

Pechina

1.4. Se fusiona el partido farmacéutico de Lucainena de las Torres
{salvo el Municipio de Turrillas) al de Sorbas. El partido farmacéutico
resultante (U.S.L) quedara constituido por: Sorbas, con cabecera en la
citada localidad y con una plaza de farmacéutico titular. Comprendera
ademds el distrito rural de Lucainena de las Torres.

El Municipio de Turrillas se integra en la subcomarca de Tabernas
que comprenderd la siguiente demarcacién: cabecera subcomarcal in-
tegrada por el Municipio de Tabernas. Incluird ademas los de Turrillas,
Oluta de Castro, Castro de Filabres y el distrito rural de Senés (con' este
Municipio y el de Velefique).

1.5. Se fusiona el partido farmacéutico de Nacimiento al de Ger-
gal. El partido farmacéutico resultante {subcomarcal) quedard constitui-
do por: Gergal, con cabecera en la citada localidad y con una plaza
de farmacéutico titular. Incluird ademés el distrito rural de Nacimiento.

1.6. Se fusiona el partido farmacéutico de Abrucena al de Abla. El
partido farmacéutico resultante [U.S.L) quedard constituido por: Abla,
con cabecera en la citada localidad y con una ploza de formacéutico
titular. Comprendera ademas los Municipios de Doia Maria-Ocaiia y
Escullar y el distrito rural de Abrucena.

1.7. Se fusiona el partido farmacéutico de Maria al de Vélez Blan-
co. El portido farmacéutico resultante (U.S.L) quedara constituida por:
Vélez Blanco, con cabecera en la citada localidad y con una plaza de
formacéutico titular. Comprenderd odemas el distrito rural de Maria.

1.8. Se fusiono el partido farmacéutico de Chirivel ol de Vélez Ru-
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bio. El partido farmacéutico resultante {subcomorea) quedard constitui-
do por: Vélez Rubio, con cabecera en la citada localidad y con una
plaza de farmacéutico titular. Incluiré ademds el distrito rural de Chiri-
vel. :
1.9. Se fusiona el partido farmacéutico de Turre al de Garruche. El
partido farmacéutico resultante (U.S.L) quedard constituido por: Gorru-

cha, con cabecera en la citada locdlidad y con una plaza de farma- .

céutico titular. Comprendera ademds los distritos rurales de:

Torre

Mojécar

1.10. Se fusiona el partido farmacéutico de Taberno ol de Albox.
El partido farmacéutico resultante (comarca) bien quedara constituido
por: Albox, con cabecera en la citada locadlidad y con una plaza de
farmacéutico titular. Incluiré ademds el distrito rural de Taberno.

1.11. Se fusiona el partido farmacéutico de Armuiio de Almanzo-
ra al de Tijola. El partido farmacéutico resultante (subcomarca) quedara
constituido por: Tijola, con cabecera en la citada localidad y con una
plaza de farmacéutico titular. Incluird ademds los Municipios de: Armu-
fia de Almanzora, Bayarque y Bacares vy el distrito rural de Lucar.

Las doce plazas de farmacéutico titular resultantes de las fusiones
anteriores, se adscribiran de la siguiente forma:

Cuatro plazas a la Delegacién Provincial de Salud y Consumo de
Almeria.

Cuatro Plazas a los Servicios Centrales de la Consejeria de Salud
y Consumo.

Dos plazas a la Delegacion Provincial de Salud y Consumo de Ca-
diz.

Dos plazas a la Delegacién Provincial de Salud y Consumo de Se-
villa.

2°. Provincia de Cérdoba

Se reestructuran los partidos farmacéuticos de: Anora, Dos Torres,
Santa Eufemia, El Viso, Valenzuela y Cadete de las Torres, de la si-
guiente forma:

2.1. Se fusiona el partido farmacéutico de Ahora al de Dos Torres.
El partido farmacéutico resultante (US.L) quedaré constituido por: Dos
Torres, con cabecera en la citada localidad y con una plaza de Farma-
céutico titular. Incluird ademas el distrito rural de Aora.

2.2. Se fusiona el partido farmacéutico de Santa Eufemia al de El
Viso. El partido farmacéutico resultante (Subcomarca) quedard constitui-
do por: Cafete de las Torres, con cabecera en la citada localidad y
con una plaza de farmacéutico titular. Comprenderd ademds el distrito
rural de Valenzuela.

Las tres plazas de farmacéutco fitular resultante de las fusiones
anteriores se adscribiran de la siguiente forma:

Dos plazas a la Delegacién Provincial de Salud y Consumo de
Cérdoba.

Una plaza a los Servicios Centrales de la Consejeria.
3. Provincia de Granada.

Se reestructuran los partidos farmacéuticos de: Busquistar, Trevé-
lez, Pitres, Laroles, Ugijar, Montegicar, Guadahortuna, Otivar, Almuhe-
car, Gor, Guadix, Moreda y Pedro Martinez, de la siguiente forma:

3.1. Se fusionan los partidos farmacéuticos de Busquistar y Trevé-
lez al de Pitres. £l partido farmacéutico resultante (U.S.L) quedard consti-
tuido por: Pitres, con cabecera en la citada localidad y con una plaza
de farmacéutico titular. Comprenderd ademés las entidades de Ferrei-
rola y Mecina Fondales (Todas ellas constituyen el Municipio de La
Hahd) v los distritos rurales de:

Capileira: con este Municipio y los de Bubién y Pampaneira.

Portugos: con este Municipio y el de Busquistar.

Trevélez.

3.2. Se fusiona el partido farmacéutico de Laroles al de Ugijar. El
partido farmacéutico resultante (subcomarca) quedaré constituido por:
Ugijar, con cabecera en la citada localidad y con una plaza de farma-
céutico titular. Comprendera ademds los distritos rurales de:

Laroles: Con esta localidad y las de Mairena y Picena (tadas ellas
conslituyen el Municipio de Nevada).

Valor: Con esta localidad vy las de Mecina Alfahar y Nechite.

3.3. Se fusiona el partido farmacéutico de Montegicar al de Gua-
dahortuna. El partido farmacedtico resuttante {U.S.L.} quedard constitui-
do por: Guadahortung, con cabecera en la citada localidad y con una
plaza de farmacéutico titular. Comprenderd ademés los distritos rurales
de:

Montegicar

Torre-Cardelas: Con este Municipio y el de Gobernador

3.4. Se fusiona el partido farmacéutico de Otivar al de Aimurecar.
El partido farmacéutico resultante (subcomarca) quedard constituido
por: AlmuRecar, con cabecera en la citada localidad y con una plaza
de farmacéutico titular. Comprenderd ademds los distritos rurales de:

La Herradura {del Municipio de Almufecar)

Ofivar: Con este Municipio fos de Jete y Lenteji

3.5. Se fusiona el partido farmacéutico de Gor ol de Guadix. El
partido farmacéutico resultante (Comarca) quedard constitido por:
Guadix (salvo las entidodes de Bacor-Otivar y Belarda) con cabecero
en la citada localidad y con una plaza de farmacéutico fitular. Incluirg
ademds los distritos rurales de:

Gor

Cogollos de Guadix: Con este Municipio y el de Albuaan

El Valle de Zalabi: Con cabecera en la localidad de Alcudia de
Guadix

3.6. Se fusiona el partido farmacéutico de Moreda al de Pedro
Martinez. El partido farmacéutico resultante (subcomarca) quedard
constituido por: Pedro Martinez, con cabecera en la citada localidad y
con una plaza de farmacéutico titular. Comprendera ademas los distri-
tos rurales de:

Alamedilla

Moreda: Con esta locdlidad y la de Laborcillas (ambas constituyen
el Municipio de Morelabor) y el Municipio de Huélago.

Las siete plazas de farmacéutico titular resultantes de las fusiones
anferiores, se adscribiran de la siguiente forma:

Cuotro a la Delegacién Provincial de Salud y Consumo de Grana-
da i

Tres plazas a los Servicios Centrales de la Consejeria de Solud y
Consumo

49, Provincia de Huelva.

Se reestructuran los parfidos farmacéuticos de Paymogo, Santa
Barbara de Casa, Puebla de Guzman, Villarrasa y Niebla, de la siguien-
te forma: _ _

4.1. Se fusionan los partidos farmacéuticos de Paymogo y Santa
Barbara de Casa al de Pueblo de Guzman. El partido farmacéutico re-
sultante (subcomarca) quedard conslituido por: Puebla de Guzman, con
cabecera en lo citado localidod y con una plaza de farmacéutico fitu-
lar. Incluiré ademas los distritos rurales de:

Paymogo

Santa Barbara de Casa

Cabezas Rubias

4.2. Se fusiona el partido farmacéutico de Villarrasa al de Niebla.
El partido farmacéutico resultante (U.S.L) quedard constituido por: Nie-
bia, con cabecera en la citada locdlidad y con una plaza de farmacéu-
tico titular. Comprenderd ademas el distrito rural de Villarrasa.

Las tres plazas de farmacéutico titular resultante de las fusiones
anteriores se adscribirén de la siguiente forma:

Tres plazas a la Delegacién Provincial de Salud y Consumo de
Huelva.

5. Provincia de Jaén

Se reestructuran los partidos farmacéuticos de Los Carcheles,
Campillo de Arenas, Belmez de la Moraleda, Cabra de Santo Cristo,
Villardompardo, Torredonjimeno, Lopera, Porcuna, Higuera de Arjona,
Villanveva de la Reina, Arquillos, Vilches, Ibros, Baeza, Bedmar-
Garciez, Jimena, Chilluevar, Cazorla, Huesa y Quesada, de la siguiente
forma:

5.1. Se fusiona el partido farmacéutico de Los Carcheles al de
Campillo de Arenas. El partido farmacéutico resultante (U.S.L) quedard
constituido por: Campillo de Arenas, con cabecera en la citada locali-
dad y can una plaza de farmacéutico titular. Comprenderdé ademas los
distritos rurales de:

Los Carcheles

Noalejo .

5.2. Se fusiona el partido farmacéutico de Belmez de la Moraleda
al de Cabra del Santo Cristo. El partido farmacéutico resultante (U.S.L.)
quedaré constituido por: Cabra de Santo Cristo, con cabecera en la ci-
tada localidad y con una plaza de farmacéutico titular. Incluird ademas
el distrito rural de Belmez de la Mordleda.

5.3. Se fusiona el partido farmacéutico de Villardompardo al de
Torredonjimeno. El partido farmacéutica resultante {U.SL.) quedaré
constituido por: Torredonjimeno, con cabecera en la citada localidad y
con una plaza de farmacéutico titular. Incluiré ademas el distrito rural
de Villardompardo. )

5.4. Se fusiona el partido farmacéutico de Lopera al de Porcuna.
El partido farmacéutico resultante (US.L.) quedard constituido por: Por-
cuna, con cabecera en la citada localidad y con una plaza de farma-
céutico titular. Incluiré ademds el distrito rural de Lopera.

5.5. Se fusiona el partido farmacéutico de Higuera de Arjona al
de Villanueva de la Reina. El partido farmacéutico resultante (U.S.L.)
quedard constituido por: Villanueva de la Reing, con cabecera en la ci-
tada localidad y con una plaza de farmacéutico titular. Comprenderd
ademds el distrito rural de Higuera de Arjona.
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5.6. Se fusiona el partida farmocéutico de Arquillos al de Vilches.
El partido farmacéutico resultante (US.L.) quedard constituido por: Vil-
ches, con cabecera en la citada localidad y con una plaza de farma-
céutico titular: Comprenderd ademas el distrito rural de Arquillos.

5.7. Se fusiona el partido farmacéutico de 1bros al de Baeza. El
partido farmacéutico resultante {subcomarca) quedard constituido por:
Baeza, con cabecera en la citada localidad y con una plaza de farma-
céutico titular. Comprenderd ademds el distrito rural de Ibros.

5.8. Se fusiona el partido farmacéutico de Bedmar-Garciez al de
Jimena, El portido farmacéutico resultante (US.L.) quedard constituido
por: Jimena, con cabecera en la citada localidad y con una plaza de
farmacéutico titular. Comprenderd odemds los distritos rurales de:

Albanchez de Ubeda

Bedmar-Garciez

5.9. Se fusiona- el partido formoceuflco de Chilluevar al de Cazor-
la. El partido farmacéutico resultante {subcomarca) quedaré constituido
por: Cazorla, con cabecera en la citada localidad y con una ploza de
farmacéutico titular. Comprenderd ademds los distritos rurales de: -

Chilluevar

Lo fruela

5.10. Se fusiona el partido farmacéutico de Huesa al de Quesada.
E! partido farmacéutico resultante {U.S.L.) quedard constituido par: Que-
sada (salvo los localidades de Belarda y Tiscar de Don Pedro), con ca-
becera en la citada localidad y con una plazo de farmacéutica htulor
Comprenderd ademds el distrito rural de Huesa.

Las diez plazas de farmacéutico titular resultantes de las fu5|ones
anteriores, se adscribiran de la siguiente forma:

Cuatro plazas a la Delegacion Provincial de Solud y Censumo de
Jaén

Dos plazos a los Servicios Centrales de la Consejeria de Solud y
Consumo.

Dos plazas a la Delegacién Provincial de Solud y Consumo de Se-
villa.

Dos plazas a la Delegacién Pravincial de Solud y Cansumo de Cé-

diz.
6°. Provincia de Sevilla

Se reestructuran los portidos farmocéuticos de El Real de la Joro y
Almadén de la Plato, de lo siguienfe forma:

7.1. Se fusiono el partido farmacéutico de Ei Real de la Joro al de
Almadén de lo Plata. El partido farmacéutico resultonte {U.S.L.) quedars

constituida por: Almadén de la Platg, con cabecera en la citada locali-
dad y con uno plaza de farmacéutico titular. Comprenderd ademas el
distrilo rural de El Reol de la Jara.

La plaza de farmacéutico titular resultante de la fusién anterior, se
adscribird a la Delegacion Provincial de Salud y Consumo de Sevilla.

CONSEJER'A DE CULTURA
RESOLUCION de 11 de octubre de 1984, de la Direccion

General de Bellos Artes, por la’ que se acuerda tener por incoo-
do, por el tramite de urgencio, el expediente de declaracion de

monumento histérica-artistico y arqueolégico, de caracter nacional,
a favor del yacimiento de «Ubeda la Viejay, Ubeda (Jaén).

Vista la propuesta formulado por los Servicios Técnicos correspon-
dientes.

Esta Direccién General de Bellas Artes ha acordado:

Primero. Tener por incoado, por el framite de urgencia, el expe-
diente de declaracién de manumento histérico-artistico y arqueolégico,
de cardcter nocional, a favor del yacimiento de «Ubeda la Vieja», Ube
da {Jaén).

Segundo. Disponer, con arreglo al articulo 91 de lo Ley de 17 de
julio de 1958, que se conceda tramite de audiencia a los mteresodos si

- los hubiere, una vez instruido el expediente.

Tercero. Hacer saber ol Ayuntamienta de Ubeda que, segin lo dis-
puesto en el orticulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 62 del De-
creto de 22 de julio de 1958, todas las obras que hayan de readlizarse
en el monumento cuyo declaracién se pretende, o en su entorno pro-
pio, no podran llevarse a cabo sin oprobacién previa del proyecto co-
rrespondiente por esta Direccién General.

Cuarto. Que el presente acuerda se publique en el BO.LA.
Lo que se hace publico para general conocimiento.

El Director General de Bellas Artes, Bartolomé Ruiz Gonzélez

4. Ad‘minis_tracién de Justicia

JUZGADO DE DISTRITO NUM. 2 DE SEVILLA
CEDULA de citacién en el juicio de Faltas nom. 1.840/84

Don Fermin Garcio Rivas; Secretario de Juzgado de Distrito ndme-
ro dos de Sevilla.

En virtud de lo acordado en el Juicio de Fallas 1.840/84 par or-
den publico, contra Don Victor Batista Fidalgo, nacido en Lisboa el 7
de -enero de 1963, hijo de Domingo y de Joaquina, soltero, feriante,
" con Pasaporte Partugués nom. 96/83 y el cual tuvo su domicilio en esta

Ciudad en la Barriada de San José de Palmete, calle 12, nom. 109 y en
la actualidad en ignarcdo paradera, se le cita al mismo por medio de
lo presente o fin de que comparezca ante este Juzgado, el préximo dia
cuatro de diciembre a las 11,45 horas de su mafana, para asistir a la
celebracién del correspondiente Juicio, can el apercibimiento de que si
deja de verificarlo, le pararé en los perjuicios o que hayan lugar en De-
recho.

Y para que conste y a los fines acardados, expido la presente en
Sevilla o cinco de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro.’

El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios piblicos

CONSEJERIA DE POLITICA TERRITORIAL

RESOLUCION de 31 de actubre de 1984, por la.que se
anuncia la contratacién directa de las obros de mejora de plate-
forma. Reperfilado y mejora de firme con mezclas bituminosas en
frio en la carretera C-3325, de Purchena a Tabemas, pk. 31 ol
40. Tramo: Albénchez-Uleila del Campo. Provincia de Almenc
Clave: JA-3-AL-108.

La Consejeria de Politica Territorial ha acordada llamor a consulta

e invitar a cuontos empresarios puedan estar interesados en la ejecu-
cién por el procedimiento de controtacién directa de las obras:
«Mejora de plataformo. Reperfilado y mejora de firme con mez-
clas bituminosas en frio en la corretera C-3325, Purchena-Tabernas;
PK. 31 ol 40. Tromo Albanchez-Uleila del Campo. Pravincia de Alme-
ria. Clove; JA~3AL 1 08». .

Presupuesto de cantrota: 24.789.240 ptas.
Plazo de ejecucién: Hasto el 31 de diciembre de 1984,
Clasificacién requerido:
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Grupo Subgrupo Categoria

G 4 e

El Proyecto, Cuadro de Caracteristicas y Pliego de Clausulas Ad-
ministrativas Particulares estarén de manifiesto en la Delegacién Provin-
cial de la Consejeria de Politica Territorial de Almeria y en la Direccién
General de Infraestructura, de la Consejeria de Politica Territorial, Ave-
nida de Repiblica Argentina, nom. 23 82 planta, en Sevilla de 9 a 13
horas.

La admisién de proposiciones serd hasta las 13 horas del dia 24
de noviembre de 1984, en la Direccién General de Infraestructura.

El modelo de proposicion deberd ajustarse al que obra como one-
xo al Pliego de Clausulas Administrativas Particulares.

No se admitiran proposiciones depositadas en Correos.

Documentos que deben presentar los licitadores: los que quedan
reseiados en el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares.

El importe de los anuncios, tanto de los oficiales como los de pren-
sa, serdn por cuenta del adjudicatario.

Esta obra ha sido declarada de urgencia a todos los efectos del
articulo 26 de la Ley de Contratos del Estado.

Sevilla, 31 de octubre de 1984

JAIME' MONTANER ROSELLO
Consejero de Politica Territorial

RESOLUCION de 31 de octubre de 1984, por la que se
anuncia la contratacidn directa de las obras de mejora de plata-
forma. Reperfilado y mejora de firme con mezclas bituminosas en
Iria en la carretera C-332, de-Orgiva a Almeria por Ugijar; p.k.
0,0 al 5,5. Tramo: interseccion N-324-Canjéyar. Provincia de Al-
meria. Clave: JA-2-AL-111.

La Consejeria de Politica Territorial ha acordado llamar a consulta
e invilar a cuantos empresarios puedan estar interesados en la ejecu-
cién por el procedimiento de contratacién directa de las obras:

«Mejora de plataforma. Reperfilado y mejora de firme con mezcla
bituminosa en frio en la carretera C-332, de Orgiva a Almeria por Ugi-
jar; pk. 0 al 5,5. Tramo interseccién N-324-Canjayar. Provincia de Al-
meria. Clave: JA-2-AL-111». ’

Presupuesto de contrata: 19.306.470,00 pesetas

Plazo de ejecucion: Hasto el 31 de diciembre de 1984.

Clasificacién requerida:

Grupo Subgrupo Categoria
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El Proyecto, Cuadro de Caracteristicas y Pliego de Clausulas Ad-
ministrativas Particulares estaran de manifiesto en la Delegacidn Provin-
cial de la Consejeria de Politica Territorial de Almeria y en la Direccién
General de Infraestructura, de la Consejeria de Politica Territorial, Ave-
nida de Republica Argentina, nom. 23 82 planta, en Sevilla de 9 a 13
horas.

Lo odmisién de proposiciones serd hasto las 13 horas del dia 24
de noviembre de 1984, en la Direccion General de Infraestructura.

El modelo de proposicién deberd ajustarse al que obra como ane-
xo al Pliego de Cléusulas Administrativas Particulares.

No se admitiran proposiciones depositadas en Correos.

Documentos que deben presentar los licitadores: los que quedan
resefiados en el Pliego de Clausulas Administrotivas Particulares.

El importe de los anuncios, tanto de los oficiales como los de pren-
sa, serdn por cuenta del adjudicatario.

Esta obra ha sido declarada de urgencia a todos los efectos del
arficulo 26 de la Ley de Contratos del Estado.

Sevilla, 31 de octubre de 1984

JAIME MONTANER ROSELLO
Consejero de Politico Territorial

RESOLUCION de 31 de octubre de 1984, por la que se
anuncia la contratacién directa de las obras de mejora de plata-
forma. Reperfilado y mejora de firme con mezclas bituminosas en
frio en la carretera C-332, de Orgiva a Almeria por Ugijar. Sec-
cidn: de Gador a Lavjar, pk 32,0 ol 36,9. Tramo: Almécito-
Fondoén. Provincia de Almeria. Clave: JA-2-AL-113.

Lo Consejeria de Politica Territorial ha acordodo llamor a consulta

e invitar a cuantos empresorios puedan estar interesados en la ejecy-
cién por el procedimiento de contratacién directa de las obras:

«Mejora de plataformo. Reperfilado y mejora del firme con mez-
cla bituminosas en frio en la carretera C-332, de Orgiva a Almeria por
Ugijar. Seccién: de Gador a Laujar; PK. 32,0 al 36,9. Tramo Almécita-
Fondén. Provincia de Almeria. Clave: JA-2-AL-113»,

Presupuesto de contrata: 17.707.134 pesetas
Plazo de ejecucion: Hasta el 31 de diciembre de 1984.
Clasificacién requerida:

Grupo Subgrupo Categoria

G 4 e

El Proyecto, Cuadro de Caracteristicas y Pliego de Cléusulas Ad-
ministrativas Particulares estaran de manifiesto en la Delegacién Provin-
cial de la Consejeria de Politica Territarial de Almeria y en la Direccién
General de Infraestructura, de la Consejeria de Politica Territorial, Ave-
nida de Republica Argentina, nom. 23 89 planta, en Sevilla de 9 a 13
horas.

La admisién de proposiciones serd hasta las 13 horas del dia 24
de noviembre de 1984, en la Direccién General de Infraestructura.

El modelo de proposicidn deberd ajustarse al que obra como ane-
xo al Pliego de Clausulas Administrativas Particulares.

No se admitiran proposiciones depositadas en Correos.

Documentos que deben presentar los licitadores: los que quedan
resefiados en el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares.

Elimporte de los anuncios, tanto de los oficiales como los de pren-
sa, seran por cuenta del adjudicatario.

Esta obra ha sido declarada de urgencia a todos los efectos del
articulo 26 de la Ley de Contratos del Estado. '

Sevilla, 31 de octubre de 1984

JAIME MONTANER ROSELLO
Consejero de Politica Territorial

RESOLUCION de 31 de octubre de 1984, por la que se
anuncia la contratacién directa de las obras de mejora de plata-
forma. Reperfilado y mejora de firme con mezdlas bituminosas en
frio en la carretera C-332, de Orgiva a Almerio por Ugiiar, p.k.
Oally426 al 46,0. Tramo: Fondén-Lavjar. Provincia de Alme-
ria. Clave: JA-2-AL-114.

La Consejeria de Politica Territorial ha acordado llamar a consulta
e invitar a cuantos empresarios puedan estar interesados en la ejecu-
cién por el procedimiento de contratacién directa de las obras:

«Mejora de plataforma: Reperfilado y mejora de firme con mez-
clas bituminosas en frio en la carretera C-332, de Orgivo a Almeria,
por Ugijar; pk. 0 al 1 y 42,0. Tramo Fondén-Laujar. Provincia de Alme-
ria. Clave: JA-2-AL-114».

Presupuesto de contrata: 18.128.766 pesetas
Ploza de ejecucién: Hasta el 31 de diciembre de 1984.
Closificacién requerida:

Grupo Subgrupo Cotegoria

G 4 e

El Proyecto, Cuadro de Caracteristicas y Pliego de Cléusulas Ad-
ministrativas Particulores estaran de manifiesto en la Delegacion Provin-
cial de la Consejeria de Politica Territorial de Almeria y en la Direccién
General de Infraestructura, de la Consejerfia de Politica Territorial, Ave-
nida de Repiblica Argentina, nom. 23 8¢ plania, en Sevilla de 9 a 13
horas.

Lo admisién de proposiciones serd hasta las 13 horas del dia 24
de naviembre de 1984, en la Direccién General de Infraestructura.

El modelo de proposicidn deberd ajustarse al que obra como ane-
xo al Pliego de Clausulas Administrativas Particulares.

No se admitirén proposiciones depositadas en Correas.

Documentos que deben presentar los licitodores: los que quedan
resefiados en el Pliego de Clausulos Administrativas Particulares. -

El importe de los anuncios, tanto de los oficioles como los de pren-
so, serdn por cuento del adjudicotorio.

Esta obra ho sido declarada de urgencia a todos los efectos del
articulo 26 de la Ley de Contratos del Estodo.

Sevillo, 31 de octubre de 1984

JAIME MONTANER ROSELLO
Consejero de Politica Territorial
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Sevilla, 13 de noviembre de 1984

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1984, sobre la adju-
dicacion definitiva de fas abras de acandicionamienta y refuerzao
del firme en la carretera N-334, de Sevilla a Mélaga y Granado,
pk 189 ol 42,6. Tramo: Venta del Junco-Archal. Provincia de
Sevilla. Clave: 1-SE-342.M.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia 30 de oc-
tubre de 1984, para la adjudicacién de las obras comprendidas en el
expediente 1-SE-342.M: Acondicionamiento y refuerzo del firme en la
carretera N-334, de Sevilla a Mdlaga y Gronado, pk. 18,90 al 42,60.
Tramo Vental del Junco-Arahal; provincia de Sevilla»; y en virtud de las
facultades que me confiere el orticulo 39.7 de la Ley del Gobierno y la
Administracion de la Comunidad Auténoma de Andalucio, en relacion
con el articulo 32 de la Ley de Contratos del Estado,

HE RESUELTO:

Adjudicar definitivamente las obras, confirmando la adjudicacion
provisional, a Fomento de Obras y Construcciones, S.A., en la confidad
de 579.499.453,00 pesetas, que produce, en el presupuesto de contra-
ta, de 946.282.592,00 pesetos, un coeficiente de adjudicacién de
0,612395766.

Sevilla, 2 de noviembre de 1984

JAIME MONTANER ROSELLO
Consejero de Politica Territorial

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1984, sabre lo adu-
dicacién definitiva de las obras de acondicionamiento, ensanche y
mejora de la carretera C-431, pk. 54,8 ol 76,4. Tramo: Lora-
Limite provincia de Cérdoba. Pravincia de Sevillo. Clave:
JA-2-SE-101.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrada el dia 30 de oc-
tubre de 1984, para lo adjudicacién de las obras comprendidas en el
expediente JA-2-SE-101: «Acondicionamiento, ensanche y mejoro de la
carretera C-431, de Sevilla a Cérdoba por el Guadalquivir; p.k. 54,8 ol
76,4: tramo Lora-limite provincia Cérdobo; provincia de Sevilla»; y en
virtud de las facultades que me confiere el articulo 39.7 de la Ley del
Gobierno y la Administracién de ta Comunidad Auténoma de Andolu-
cia, en relacion con el orticulo 32 de la Ley de Contratos del Estado.

HE RESUELTO:

Adjudicar definitivomente las obras a HUARTE Y CIA, S.A., en la
cantidad de 291.488.445,00 pesetas, que produce, en el presupuesto
de contrata, de 412.990.146,00 pesetas, un coeficiente de adjudico-
cidn de 0,705800000.

Sevilla, 2 de noviembre de 1984

JAIME MONTANER ROSELLO
Consejero de Palitica Territorial

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1984, sobre la adju-
dicacién definitiva de las obros de acondicionomiento de la carre-
tera C-339, pk. 101, 5 ol 108, 5. Tramo: Algodonales-Ronda.
Provincio de Malago. Clave: 2-MA-398. .

Visto el resultado del concursa-subasta celebrado el dia 30 de oc-
tubre de 1984, para la adjudicacién de las obras comprendidas en el
expediente 2-MA-398: «Acondicionamiento de la carretera C-339, pk.
101,5 ol 108,5; tramo Algodonales-Ronda; provincia de Mdlaga»; y en
virtud de los facultades que me canfiere el articulo 39.7 de la Ley del
Gobierno y lo Administracién de lo Comunidad Auténoma de Andalu-
cia, en relacién con el articulo 32 de la Ley de Coniratos del Estado.

HE RESUELTO:

Adjudicar definitivamente las obras a CORSAN, EMPRESA CONS-
TRUCTORA, S.A,, en la cantidad de 139.900.000,00 pesetas, que pro-

duce, en el presupuesto de contrata, de 172.378.495,00 pesetos un
coeficiente de adjudicacién de 0,811586155.

Sevilla, 2 de naviembre de 1984 |

JAIME MONTANER ROSELLO
Consejera de Politica Territorial

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1984, sobre la adju-
dicacion definitiva de Jas obras de mejora del firme en la carrete-
ra N-321, de Ubeda o Mdlaga por Jaén, p.k. 501 ol 526. Tre-
mo: Salinas-Puerto de Las Pedrizas. Provincia de Mdlaga. Clave:
1-MA-402M.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia 30 de oc-
tubre de 1984, para la adjudicacién de las obras comprendidas en el
expediente 1-MA-402.M: «Mejora del firme en la carretera N-321, de
Ubeda a Mdlaga por Jaén; pk. 501 al 526; tramo Salinas-Puerto de las
Pedrizas; Provincia de Mdlaga»; y en virtud de las facultades que me
confiere el arficulo 39.7 de lo Ley del Gobierno y la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Andalucia, en relacién con el articulo 32
de lo Ley de Contratos del Estado,

HE RESUELTO:

Adiudicar definitivamente las obras a OBRAS Y CONSTRUCCIO-
NES INDUSTRIALES, S.A. (OCISA), en la cantidad de 262.456.000,00
pesetas, que produce, en el presupuesto de contrata, de
348.085.462,00 pesetas un coeficiente de adjudicacion de
0,753998741.

Sevilla, 2 de noviembre de 1984

JAIME MONTANER ROSELLO
Consejero de Politica Territarial

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1984, sobre lo odju-
dicacion definitiva de las obras de acondicionamiento de la carre-
tera N-321, de Ubeda o Mdlaga por Jaén, pk 9,773 d
17,074. Tramo: Baeza-Fuente del Obispo. Provincia de Jaén.
Clave: JA-1-J-104.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia 30 de oc-
tubre de 1984, para la adjudicacion de las obras comprendidas en el
expediente JA-1.J.104: «Acondicionamiento de la carretera N-321, de
Ubeda a Mélaga por Jaén; pk. 9,773 al 17,074; tramo Baeza-Puente
del Obispo; provincia de Jaén; y en virtud de las facultades que me
confiere el articulo 39.7 de lo Ley del Gobierna y la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Andalucia, en relacién con el articula 32
de la Ley de Contratos del Estado.

HE RESUELTO:

Adjudicar definitivamente las abros a AGROMAN, S.A, en la
cantidad de 184.403.107,00 pesetos, que produce, en el presupuesto
de confrata, de 262.814.244,00 pesetas, un coeficiente de adjudica-
cién de 0,701648070. '

Sevilla, 2 de noviembre de 1984

JAIME MONTANER ROSELLO
Consejero de Politica Territorial

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1984, sobre la adju-
dicacion definitiva de las obras de mejora de plataforma de lo ca-
rretera N-431, de Sevilla a Portugal por Huelvo, pk. 583,15 ol
625,50. Trama: San Juan del Puerto-limite provincia de Sevilla.
Provincia de Huelva. Clave: 1-H-322.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia 30 de oc-
tubre de 1984, para la adjudicacion de las obras comprendidas en el
expediente 1-H-322: «<Mejora de plataforma en la carretera N-431, de
Sevilla a Partugal-por Huelva, pk. 583,15 ol 625,50. Tramo San Juan
del Puerto-limite provincia de Sevilla. Pravincia de Huelva; y en virtud
de las facultades que me confiere el articulo 39.7 de la Ley del Gabier-
no y la Administracian de la Comunidod Auténama de Andalucia, en
relacién con el articulo 32 de lu Ley de Contratos del Estado,

HE RESUELTO:

Adjudicar definitivamente las abras o FERROVIAL, S.A., en la can-
tidad de 248.824.000,00 pesetas, que produce, en el presupuesto de
contrata, de 306.721.528,00 pesetas, un coeficiente de adjudicocién,
de 0,811237482.

" Sevilla, 2 de noviembre de 1984

JAIME MONTANER ROSELLO _
Consejero de Polttica Territorial
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Sevilla, 13 de noviembre de 1984

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1984, sabre lo adju-
dicacién delinitiva de las abras de acondicionamiento. Nuevo
puente sobre lo Rambla del Peral de Mazarra, en la carretera
N-342, de Jerez a Carlagena, pk. 156,5 ol 160,7. Provincia de
Granado. Clave: 1-GR-326.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia 30 de oc-
tubre de 1984, para la adjudicacién de las obros comprendidas en el
expediente 1.GR-326, «Acondicionamiento. Nuevo puente sobre la
Rambla del Peral de Mazarra, en la carretera N-342, de Jerez a Carta-
gena, p.k. 156,600 al 160,700; Provincia de Granada»; y en virtud de
las focultades que me confiere el articulo 39.7 de la Ley del Gobierno y
la Administracién de la Comunidad Auténoma de Andalucia, en rela-
cién con el articulo 32 de la Ley de Contratos del Estado.

HE RESUELTO:

Adjudicar definitivamente las obras, confirmando la adjudicacion
provisional, a CORVIAM, S.A,, en la cantidad de 95.676.364,00 pese-
tas, que produce, en el presupuesto de contrato, de 113.306.922,00
pesetas, un coeficiente de adjudicacién de 0,844399992.

Sevilla, 2 de noviembre de 1984

JAIME MONTANER ROSELLO
Consejero de Politica Territorial

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1984, sobre la adju-
dicacién definitva de los obras de correccion de deslizamiento y
reposicion del firme en la carretera N-342, de Jerez a Cartage-
na, pk. 112, Tramo: Olvera. Provincia de Codiz. Clave:
5-CA-258.2.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrodo el dia 30 de oc-
tubre de 1984, para la adjudicacién de las obras comprendidas en el
expediente 5-CA-258.2: «Correccién de deslizamiento y reposicién del
firme en la carretera N-342, de Jerez a Cartageno; p.k. 112; framo OI-
vera; provincia de Cadiz»; y en virtud de las facultades que me confie-
re el articulo 39.7 de la Ltey del Gobierno y la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Andalucia, en relacién con el - articulo 32 de la

'ley de Contratos del Estado,

HE RESUELTO:

Adjudicar definiivamente los obras a COMYLSA en la contidad
de 14.797.961,00 pesetas, que produce, en el presupuesto de conlrata,
de 21.255846,00 pesetas, un coeficiente de adjudicacion de
0,696183111.

Sevilla, 2 de noviembre de 1984

JAIME MONTANER ROSELLO
Consejero de Politica Territorial

RESOLUCION de 7 de noviembre de 1984, por la que se
anuncia -la contratacion directa de las obras «Mejora y reluerzo
de firme en la carretera N-342, de Jerez a Cartagena, pk. 220
al 225 Tramo Guadix. Provincia de Granado. Clave:
JA-1-GR-113».

La Consejeria de Politica Territorial ha acordado llamar a consulta
e invitar o cuantos empresarios puedan estar interesados en la ejecu-
cién por el procedimiento de contratacién directa, de las obras:

«Mejora y refuerzo de firme en la carretera N-342, de Jerez a
Cartagena, pk. 220 ol 225. Tramo Guadix. Provincia de Granada.
Clave: JA-1-GR-113».

Presupuesto de contrata: 24.924.942,00 pesetas
Plazo de ejecucion: Hasta el 31 de diciembre de 1984.
Clasificacién requerida:

Grupo Subgrupo Categoria

G 4 e

El Proyecto, Cuadro de Caracteristicas y Pliego de Clausulas Ad-
ministrativos Particulares estaran de manifiesto en la Delegacion Provin-
cial de la Consejeria de Politica Territoriol de Granada y en la Direc-
cion General de Infraestructura, de la Consejeria de Politica Territorial,

Avenida de Repiblica Argenhno, nom. 23 84 planta, en Sevilla de 9 o
13 horas.

La admision de proposiciones sera hasta las 13 horas del dia 24
de noviembre de 1984, en la Direccién General de Infraestructura.

El modelo de proposicion debera ajustarse al que obra como ane-
xo al Pliego de Clausulas Administrativas Particulares. .

No se admitiran proposiciones depositadas por Correos.

Documentos que deben presentar los licitadores: los que quedan
resefiados en el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares.

El importe de los anuncios, tanfo de los oficiales como los de pren-
sa, seran por cuenta del adjudicatario.

Esta obra ha sido declarada de urgencio a todos los efectos del
articulo 26 de la Ley de Contratos del Estado.

Sevilla, 7 de noviembre de 1984

JAIME MONTANER ROSELLO
Consejero de Politica Territorial

RESOLUCION de 7 de noviembre de 1984 por la que se
anuncia la contratacion directa de las obras «<Mejora de firme. Re-
fverzo del firme en la carretera N-342, de Jerez a Cartagena,
pk. 215 ol 220. Tromo Guadix. Provincia de Granado. Clave:
JA-1-GR-1125.

La Consejeria de Politica Territorial ha acordado llamar a consulta
e invitar o cuantos empresarios puedan estar interesados en la ejecu-
cién por el procedimiento de contratocién directa de las obras:

«Mejora de firme. Refuerzo del firme en lo carretera N-342, de Je-
rez a Cortagena, p.k. 215 al 220. Tramo Guadix. Provincia de Grano-
da. Clave: JA-1-GR-112».

Presupuesto de controto: 24.909.192,00 pesetas
Plazo de ejecuciéon: Hasta el 31 de diciembre de 1984.
Clasificacién requerida:

Grupo Subgrupo Categorio

Q ' 4 e

El Proyecto, Cuadro de Caracteristicas y Pliego de Clausulas Ad-
ministrativas Particulares estorén de manifiesto en la Delegacion Provin-
cial de la Consejeria de Politica Territorial de Granada y en la Direc-
cion General de Infraestructura, de la Consejeria de Politica Territorial,
Avenida de Republica Argentina, num. 23 89 planta, en Sevilla de 9 a
13 horas.

La odmision de proposiciones seré hasta las 13 horas del dia 26
de noviembre de 1984, en la Direccién General de Infraestructura.

El modelo de proposicion deberé ajustarse al que obra como ane-
xo ol Pliego de Cléusulas Administrativas Particulores.

No se admitiran proposiciones depositadas en Correos.

Documentos que deben presentar los licitadores: los que quedan
resedados en el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares.

El importe de los anuncios, tanto de los oficiales como los de pren-
sa, seran por cuenta del adjudicatario.

Esta obra ha sido decloroda de urgencio o todos los efectos del
articulo 26 de la Ley de Contratos del Estado.

Sevilla, 7 de noviembre de 1984

JAIME MONTANER ROSELLO
Consejero de Politica Territorial

RESOLUCION de 7 de noviembre de 1984, por la que se
anuncia concurso-subasta para la adjudicacidn de las obras «Re-
fuerzo del firme en los carreteras C-431, de Cérdoba a Sevilla
por el Guadadlquivir, y SE-113, de la C-431 a La Algobg; pk.
132,000 of 133,015 y 0 ol 0,285, respectivamente. Tramo la
Algoba. Provincia de Sevilla». Clave: JA-2-SE-110.

Se anuncia concurso-subasta de la obra siguiente:

«Refuerzo del firme en las carreteras C-431, de Cérdoba a Sevilla
por el Guadalquivir, y SE-113, de la C-431 a La Algaba; pk. 132,000
al 133,015 v, 0 al 0,285, respectivamente. Tramo La Algaba. Provincia
de Sevilla. Clave: JA-2-SE-110».

Presupuesto de contrata: 26.188.627,00 pesetas
Plazo de ejecucién: cinco meses.
Clasificacién requerida:
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Grupo Subgrupo Categoria

G 4 e

Fianza provisianal: 523.773,00 pesetas

El Proyecto, Cuadro de Caracteristicas y Pliega de Clausulas Ad-
ministrativas Particulares estaran de manifiesto en la Delegacian Provin-
cial de la Consejeria de Politica Territorial de Sevilla y en la Direccién
General de Infraestructura, de la Consejeria de Politica Territoriol, Ave-
nida de Repiblica Argentina, nim. 23 89 plantq, en Sevilla de ¢ a 13
horas.

La admisién de proposiciones para esta licitacién serd hasta las 13
horas del dia 26 de noviembre de 1984, en el Registro General de la
Consejerio de Politica Territorial, Plaza de lo Coniratocién, num. 3, Sevi-
lla.

- El modelo de proposicién deberd ajustarse al que obra como
anexo ol Pliego de Cléusulos Administrativas Particulares.

La apertura de proposiciones se efectuard, por la Mesa de Con-
tratacién constituida al efecto, a las once horas del dia 29 de noviem-
bre de 1984.

No se admitirén las proposiciones depositadas en Correos.

Documentos que deben presentar los licitadores: Los que quedan
resefiados en el Pliega de Cléusulas Administrativas Particulares.

El importe de los anuncios, tanto de los cficiales como los de pren-
sa, serdn par cuenta del adjudicatario.

Esta obra ha sido declarada de urgencia a todos los efectos del
arficulo 26 de lo Ley de Contratos del Estado.

Sevilla, 7 de noviembre de 1984

JAIME MONTANER ROSELLO

Consejero de Politica Territorial

RESOLUCION de 7 de noviembre de 1984, por la que se
anuncia la contratacién directa de las obras «<Mejora de drengje y
renovacién del pavimento en la carretera C-325, de Ubeda a Iz-
nalloz, pk 13 a 19. Provincia de Gronada. Clave:
JA-2-GR-109».

La Consejeria de Politica Territorial ha acordado llamar a consulta
e invifar a cuantos empresarios puedan estar interesados en la ejecu-
cién por el procedimiento de cantratacién directa de las obras:

«Mejora de drengje y renovacién de pavimento en la carretera
C-325, de Ubeda a Iznalloz, pk. 13 al 19. Provincia de Granada. Cla-
ve: JA-2-GR-109».

Presupuesto dé contrata: 16.854.999,00 pesetas.
Plazo de ejecucién: Hasta el 31 de diciembre de 1984.
Clasificacion requerida:

Grupo Subgrupo Categoria

G 4 e

El Proyecto, Cuadro de Caracteristicas y Pliego de Clausulas Ad-
ministrafivas Particulares estaran de manifiesto en la Delegacién Provin-
cial de la Consejeria de Politica Territorial de Granada y en la Direc-
cién General de Infraestructura, de la Consejeria de Politica Territorial,
Avenida de Republica Argentina, num. 23 8¢ planta, en Sevilla de 9 a
13 horas.

La admisién de proposiciones sera hasta las 13 horas del dia 26
de noviembre de 1984, en la Direccién General de Infraestructura.

El modelo de proposicion debera ajustarse al que obra como ane-
xo al Pliego de Clausulas Administrativas Particulares.

No se admitirén proposiciones depositadas en Correcs.

Documentos que deben presentar los licitadores: los que quedan
resefados en el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares.

El importe de los anuncios, tanto de los oficiales como los de pren-
sa, serdn por cuenta del adjudicatario.

Esta obra ha sido declarada de urgencia a todos los efectos del
articulo 26 de la Ley de Contratos del Estado.

Sevilla, 7 de noviembre de 1984
JAIME MONTANER ROSELLO
Consejero de Politica Territorial
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA
RESOLUCION de 20 de septiembre de 1984, por la que

se adjudica la ejecucion del servicio denominado «Vuelo fotogra-
métrico y plano topogréfico del litoral de Andaluciar.

Vista la propuesta formulada en el dio de hoy por la Mesa de
Contralacion reunida para la celebracién del concurso publico denomi-
nado «Redlizacién del vuelo fotogramétrico y plano tepografico del |i-
taral de Andalucia», publicado en el Boletin Oficial de la Junta de An-
dalucic nomero 73, del dia 3 de agosto de 1984, en uso de las faculta-
des que me confiere el articulo 32 de la vigente Ley de Controtos del
Estado.

Resuelvo: Adjudicar definitivamente a la Sociedad mercantil «Foto-
grafio y Carlografia, S.A. [FOYCAR, S.A), la ejecucién del servicio de
asistencia técnica antes mencionado por un importe de siete millones
doscientos noventa y ocho mil setecientas cincuento (7.298.750) pese-
tas.

Sevilla, 20 de septiembre de 1984

MIGUEL MANAUTE HUMANES
Consejero de Agricultura y Pesca

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1984, por la que
se declara desierto el concurso piblico para la contratacion de
seis parques flotantes de culfivo de moluscos.

Vista la propuesta formulada en el dia de hoy por la Mesa de
Contratacion reunida para la celebracion del concurso pablico promo-
vido para la adquisicién de seis parques flotantes de cultivo de molus-
cos publicada en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia n® 65 de

_julio de 1984 y corregida en el n° 75 del 10 de agosto de 1984, en

uso de las facultades atribuidas por el articulo 32 de la vigente Ley de
contratos def Estado.

Resuelvo: Declarar desierto el mencionado concurso.
Sevilla, 24 de septiembre de 1984

MIGLIEL MANAUTE HUMANES
Consejero de Agricultura y Pesca

RESOLUCION de 6 de noviembre de 1984, de la Direc-
cion General de Investigacién y Extension Agraria, par la que se
anuncia Concurso Publico, para la contratacidon del suministro de
30 maquinas multicopistas eléciricas, con destino a Unidades peri-
féricas de esta Direccion General.

La Direccién General de Investigocién y Extensidon Agrarias anun-
cia Concurso para la contratacién de los bienes cilados en el encabe-
zamienlo, con destino a esta Direccién General.

Precio méximo de licitacién: 8.300.000 Pias.

Fianza provisionol: }66.000 Ptas.

Fianza definifiva: 4% del precio de adjudicacion.

Plazo maximo de ejecucion: 30 dics contados a partir del dia si-
guiente al del recibo de la nofificacion de adjudicacisn.

Los Pliegos de Prescripciones Técnicus y de Clausulas Administrati-
vas Particulares, asi como el modelo de proposicion y demas documen-
tos, se encuentran de manifiesto en la Direccion General de Investigo-
cién 'y Extension Agrarias, sita en Avenida de la Repiblica Argentina
21-19 de Sevilla, donde podran exominarse por los interesados fos dias
laborables de 9 a 13 horas.

Las proposiciones serén entregadas en mano en el Registro de En-
trada de lo citada Direccién General de Investigacion y Extensian
Agrarias, dentro de los veinte dias habiles a contar desde el siguiente,
también habil, ol de publicacion de este anuncio en horos de 9 a 13.
No serdn admitidas al Concurso las proposiciones que sean enviadas
por correo. :

El acto de apertura de proposiciones se celebrorg en la Sala de
Juntas de la Consejeria a las 10 horas del tercer dia hébil siguiente ol
del término de presentacién de las mismos.

Si dicho dia fuera sabado, se celebrard el dia siguiente habil.

El presente anuncio y demds gastos de difusion del Concurso se-
ron satisfechos por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 6 de noviembre de 1984~ El Directar General de Investi-
gacién y Extensién Agraria, Javier Calatrava Reguena.

MIGUEL MANAUTE HUMANES
Consejero de Agricultura y Pesca
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CONSEJERIA DE SALUD Y CONSUMO
RESOLUCION de 22 de oclubre de 1984, por lo que se

adjudicon, de forma definifiva, confrotos de obras incluidas en el
Fondo de Compensacion Interterritorial.

Vistas los ofertas presentodos o licitacién para adjudicar obras in-
cluidas en el Fondo de Compensacién Interterritorial.

Visto lo dispuesto en la vigente Ley de Contratos del Estado y en
su Reglamento, sobre contratocién directa de obras.

Vista o propuesta elevada por la mesa de contratacién constitui-
da al efecto, en su reunién celebrada el dia 22 de octubre de 1984.

He resuelto, en virtud de las facultades que me estan conferidas,
adjudicar de forma definitivo los contratos de obras que a continuacién
se relacionan:

1. Construccion Consultorio Local en El Porvenir (Cérdobo) a Jesis
Moyono Ortigoso por un importe total de 1.956.974 pts.

2. Remodelacién Delegacién Provincial de Cérdoba a Jests
Moyano Ortigoso por un importe total de 17.364.800 ptas.

3. Remodelacién Consultorio Local en Aldea de Cuenca (Cérdo-
ba) a Juan Fco. Alfaro Sénchez por un importe total de 875.563 ptas.

4. Ampliacién Consultario Local en El Viso (Cérdoba) a Jesis
Moyano Ortigoso por un importe tofal de 3.261.000 ptas.

5. Construccién Consultorio Local en Nieles (Granada) a Rafael
Montero Sanchez por un importe total de 2.078.864 ptas.

6. Remodelacién Consultorio Local en Mecina Fondales {Granada)
a Rafael Montero Sanchez por un importe tatal de 2.114.467 ptas.

7. Remodelacién Consultario Local en Ferreirola {Granada) a Ro-
fael Montero Sanchez por un importe total de 73.102 ptas.

8. Reforma de Consultorio Local en Espeluy (Jaén) a Juan J. Patén
Fernandez por un importe total de 1.367.508 ptas.

9. Construccion Consultario Local en Bl Cuervo (Sevilla) a Benito
Cardenas Marin por un importe fotal de 6.797.180 ptas.

10. Construccion Consultorio Locol en Porados (Sevillo) o Onuben-
se de Construcciones S.L. por un importe totol de 5.790.000 plos.

11. Remodelocién Consultorio Local en Bollullos de la Mitacion -

(Sevilla) o Conelesa Empresa Constructora por un importe totol de-
2.797.497 pias.

Sevilla, 22 de octubre de 1984

PABLO RECIO ARIAS
Consejero de Salud y Consumo

RESOLUCION de 25 de octubre de 1984, de la Vicecon-
sejeria, por la que se adjudica de forma definitiva el concurso-
subasta para la construccion del Centro de Salud de Orgiva (Gra-
nada), incluido en el Fondo de Compensacién Interterritorial.

Vista la Resolucién de fecha 3 de ociubre de 1984 por la que se
resuelve la admision previa de la Empresa «Construcciones Luis Moreno
Gémez». )

Visto lo dispuesto en la vigente ley de Contratos def Estado y en
su Reglamento, sobre Concurso-Subasta.

Visto el Acta de la Mesa de Contrataciones constituida al efecto,
en su reunién celebrada el dia 10 de octubre de 1984.

He resuelto, en virtud de las facultades que me estan conferidas,
adjudicar de forma definitiva el contrato pora la Construccion del Cen-
tro de Salud de Orgiva (Granada) o la Empresa «Construcciones Luis
Moreno Gémez» por un importe total de 62.134.907 pesetas.

Sevillg, 25 de octubre de 1984

FRANCISCO TORRES GONZALEZ
Vicecansejero de Salud y Consumo

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE POLITICA TERRITORIAL

ANUNCIO de la Delegacion Provincial de Almeria sobre
expropiacion forzosa con motivo de las obras de variante de Ga-
rrucha: AL-152 y C-3327, de Garrucha a Turre, de Vero a Go-
rrucha y ramal de accesa ol puerto. Clove: 3-AL-312.

Proyecto de las abras de: Clave: 3-AL-312 «Varianie de Garrucha
AL-152 y C-3327 de Garrucha a Turre, de Vera a Garrucha y ramal
de acceso al puerto» Término municipal de Vera y Mojdcar (Almeria).

Esta Delegacion Provincial en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 52 de la vigente Ley de Exprapiacién Forzosa y 56 y siguientes
de su Reglamento, para proceder al levantamiento de las Actas Previas
a la Ocupacién; acto que se celebrard en las propias fincas, los dias
11,12 y 14 de diciembre de 1984, a partir de las nueve (9) horas, y ol
cual deberan concurrir los propietarios o titulares de derechas sobre los

mismo bienes, por si o por medio de representante, los cuales deberén
ir provistos de la documentacién suficiente para este acto; pudiendo,
ademas, los propietarios o aludidos representantes personarse acompa-
nados de Perito y de Notario, si asi lo estimasen canveniente; advirtién-
dosele a los interesados que la incomparecencia al acto no producira
la suspension del mismo.

Asimismo se advierte a los inferesados que en el acta para el que
se citan, deberan presentar la escritura de propiedad de la finca o de
contribucién del derecho que sobre la misma ostente.

Hasta el levantamiento de las citadas Actas Previas podran formu-
larse, por escrito, ante esta Delegacién, cuantas alegaciones se cansi-
deren oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que se
hayan podido padecer al relacionar los titulares, bienes y derechos
afectadas. ’

Almeria 23 de octubre de 1984.— £ Delegado Provincial.

RELACION DE PROPIETARIOS

Término Clase de Superficie Arboles y
Ne. de Orden  Propietario y domicilio Municipal Terreno m2. Varios
1 D. Ric Polanski. Cortijo Grande. Turre Vera Erial 2.097
2 Ayuntamiénto de Vera Vera Erial 2.960
3 D. Francisco Bernabeu Sanchez. Las Harinas. Vera Vera Erial 873,5
3A D. Francisco Bernabeu Sanchez. Las Harinas. Vera Vera Erial 2.460
4 D. Francisco Bernabeu Sanchez. Las Harinas. Vera Vera Erial 2.012
5 Herederos de D. Francisco Celdran Conesa. Principe de
Vergaraq, 3, 3°. Cartagena {Murcia) Vera Erial 765
6 Herederos de D. Francisco Celdran Conesa. Principe de
Vergara, 3, 3°. Cartagena (Murcia) Vera Secano 1.230
7 Herederos de D. Francisco Celdran Conesa. Principe de : )
Vergara, 3, 3°. Cartagena (Murcia) Vera Secano 840
8 D. José Manuel Molina Rubio. La Venta. Garrucha Vera Secano 445
D. Andrés Navarro Martinez. San Jaaquin, 24. Garrucha Vera Secano 490
10 D. José Manuel Molina Rubio. La Venta. Garrucha Vera Secano 12.246

11 D. Ramén del Valle Hernéndez. 50 Wheatley RD Brook-
ville, Nueva York 11545, EE.UU.

Vera - Solar 20 1.524
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12 D. José M. Molina Rubio. La Venta. Garrucha
13 D. Alfonso Martinez Guevara. Hotel Delfin. Mayor. Ga-
rrucha )
14 Playa Luminasa, S.A. Serrano, 118 Madrid-6
14 A D. Pedro Molina Mdlina. 18 de Julio, 118 Madrid-6
15 D. Andrés Quesada
15A D. Pedro Molina Mdlina. 18 de Julio, 48. Garrucha
16 D. Mariano Pérez Ugena. Joaquin Escolar, 131. Garr.
17 D. Antonio Gonzélez Ruiz. Comunidad Viviendas Virgen
del Pilar, Be-A é0. C. Garr.
18 Club Néutica. Garrucha
19 Coto Escolar. Sociedad «La Recuperadan. Presidente D.
Julio Chesseront Parejo. Méndez Nodez, 15 Almeria
20 D. Gerardo Braex, Hotel Berroi. Benidarm (Alicante)
21 Coto Escolar. Presidente D. Julio Chesseront Pareja. Mén-
dez Nunez, 15. Almeria
22 D. Ambrosio Lopez Delgada. Sta. Engracia, 135-A-80.
1zq. Modrid-13
23 D. José Fuentes Aynat. Plaza Sta. Catalina, 1 Murc.
24 D. Simén Fuentes Aynat. Plaza Generalisimo, 5 Murc.
24 A D. Pedro Zamora Orozco. Generalisimo, 53-1-19. Garr.
25 D. Antonio Floret Carrillo. Vista Los Angeles. Mojacar
26 D. Diego Soler Caparrés. Lopez Delgado, s/n. 4°. 6, Go-
rrucha
27 D. José Fernandez Garcio. Avda. de Bonn, 21-90-C. Ma-
drid-28, Telf. 91-2569566
28 Coto Escolar. Sociedad «La Recuperadan. Presidente D.
Julio Chosserant Pareja, Méndez Noiiez, 15. Almeria
29 Cato Escolar. Sociedad «La Recuperadan. Presidente D.
Julio Chasseront Pareja, Méndez Nofez, 15. Almeria
30 Ayuntamiento de Mojdcar
31 Cato Escolar. Sociedad «La Recuperadon. Presidente D.

Julio Chasseront Pareja, Méndez Nuiiez, 15. Almeria.

ANUNCIO de lo Delegacion Provincial de Sevillo sobre ex-
propiacién forzosa con motivo de las obras de acondicionomiento
y refuerzo del firme en la N-334, de Sevilla a Mélaga y Grane-
do, pk. 18,9 ol 42,6. Clave: 1-SE-342.M.

Obra: 1-SE-342.M. «Acondicionamiento y refuerzo del firme
N-334 de Sevilla a Mdlaga y Granada p.k. 18,9 a 42,6. Tramo: Venta
el Junco-El Arahal. Provincio de Sevillay.

Habiendo sido ordenado por la Superioridad con fecho 14 de
septiembre del corriente afo, la iniciacién del expediente de expropia-
cién forzosa de los terrenos precisos para la ejecucion del correspon-
diente proyecto, que fue declarado de utilidad poblica, necesidad de la
ocupacién y urgencia para la ocupacién, por el Consejo de Gobierno,
a los efectos que se establecen en el articulo 52 de la Ley de expropia-
cién forzosa de 16 de noviembre de 1954,

Esta Delegacién Provincial, ha resuelto convocar a los propietarios
y titulares de derechos afectados, que figuran en la relacidn adjunto,
para que comparezcan en los Ayuntamientos de los respectivos térmi-
nos municipales, al objeto de trasladarse al propio terreno para proce-
der ol levantamiento de las Actas Previas a la ocupacién de las fincas
afectadas con arreglo a las siguientes fechas y horarios:

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE GUADAIRA .
Dia 27 de noviembre, a las 10 horas

Vera Solor 2 3310
Vera Solor 1 1.850
Vera Solar 1@ 1.189 1 Pozo
Vera ~ Secana 826,5
Vera Solar @ 304
Vera Secano 732
Vera Secana 799
Mojacar Secano 72
Mojacar Pistas Dep. 299 2 Chopos
Mojécar Erial 4]
Mojacar Erial 101 1 pino
Mojécar Erial 72,4 17 pinos
Mojécar Erial 715 7 pinos
Maijécar Erial 352,65 47 pinos
Mojacar Erial 22313
Mojacar ) Erial 71,1
Mojécar Secana 85,9
Mojécar Secano 5.572
Mojacar . Secana . ‘ 234
Moidcar Secano 126 1 pino
Mojacar " Secano 100
Mojacar Vial 27
Moijécar Secano 496 - 2 pinos

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR
Dia 28 de noviembre, a las 10 horas

AYUNTAMIENTO DE CARMONA
Dia 29 de noviembre a las 9 horas

AYUNTAMIENTO DE ARAHAL
Dia 30 de noviembre a las 9 horos

A estas diligencias, deberdn asistir los interesados personolmente o
por medio de apoderomiento notarial, paro efectuar en su nombre,
aportando los documentos registrales acreditativos de su titularidad y
los recibos de los dos ltimas afios de la contribucion, pudiéndose hacer
acompaiiar, si lo estima oportuno y a su costa, de perito o/y notario.

Los interesados, asi como las personas que siendo titulares de de-
rechos e intereses directas sobre los vienes afectados, se hallan podido
omitir en la relacién, podran formular alegaciones por escrito en el pla-
zo de oche dias ante esta Delegacién Provincial de Sevilla de la Conse-
jeria de Politica Territorial, domiciliada en calle O'Donnell, 21 -Seccién
de expropiaciones-, para subsanar errores y completar datos declarati-
vos o justificantes en su calidad de afectados por la expropiacion.

Sevilla, 24 de octubre de 1984.— Ef Delegado Provincial, Esteban
Castellvi Martinez '

RELACION QUE SE CITA

Finca Ne. Titular Superficie Close de
Aproximada Terreno
TERMINO MUNICIPAL DE ALCALA DE GUADAIRA
1 Ayunfamiento de Alcalé de Guadaira 450 m2. Dehesa
2,4,56y10 D. Alvaro Pacheco Rubio 79.900 m?2.  Dehesa, Olivar, Naranjo y
: Cereal
3 De. Concepcién Pacheco Rubia 400 m2. Dehesa
8 Da. Mercedes Pacheco Rubio 1.300 m?. Ceredl
9 Hros. de D. José Guillen 200 m?. Olivar.
TERMINO MUNICIPAL DE MAIRENA DEL ALCOR
11 D. Angel Rodriguez Moreno . 340 m2 Cereal
12,15y 17 D. José Luis Arios Carrién 1.190 m?. Cereal
13,16,18,21 y 22 Hros. de D. José Guillen Ortega 1.890 mZ. Cereal
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19
14
20
23
24
25

52
53
54y 55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67y 75

69,73y 74
70

71
72

D. Manuel Jiménez Jiménez

D. Antonio Crespo Reyes

D. Juan Busto Cruz

D. Antonio Sanchez Jiménez

D. Gabriel Escalante Zambrano
Hros. de D. Antonio Jiménez Méndez

TERMINO MUNICIPAL DE CARMONA

D. Quintin Romero Méndez y Hnos.

D. Alvaro Carrién Téllez

De. Adelina Garcia Carrién

Don Joaquin Dominguez Ruiz

D. Francisco Rodriguez Rodriguez

Hros. de D. Antonio Alcala Henkel

Maria del Poder y Josefina Alcald Henkel
D. Manuel Gonzdlez Cabello

D. Juan Lora Moreno

Hros. de Dofia Amparo Gonzélez Morales
D. Manuel Garcia Jaramillo

D. Eduardo Lépez Vargos

D. Guillerno Arahal

D. Antonio Moreno Zambrono

D. Francisco Cardenas Marmol

Vda. de D. Manuel Gémez Ruiz

. Hros. de D. Luis Gémez Ruiz

De. Concepcién Cervera Garcia
D. José Sanchez Fernandez
Hros. de Do. Ramona Pinar Tapie

TERMINO MUNICIPAL DE EL ARAHAL

De. Concepcidn Cervera Garcia
D. José Anaya Pena

D. Antanio Céardenas Marmol
D. Antonio Sudrez Rodriguez
D. José Pdlacios Avilés

D. Francisco Lépez Garcia

D. Manuel Hidalgo Ramirez

D. Juan Padilla Garcia

D. Manuel Balbuena Arias

D. Francisco Rayos Garcia

D. Enrique Humanes Ferndndez
D. Francisco Salvago Portillo
Cooperativa -Los Veinte

D. Enrigue Rio Portillo

D. Antonio Caballero Ruiz

D. José Cascales Molina

D. Antonio Bernal Gémez

D. José Lépez Lobalo

D. Manuel Lobato Lopez

D. Antonia Fernandez Romero

50 m2.
20 m2.
200 m2.
720 m2.
620 m2.
640 m2.

Cereal
Cereal
Ceredl
Cereal
Cereal
Cereal

Olivar
Olivar
Olivar
Cereal
Cereal
Cereol
Cereal
Cereal
Cereal
Olivar
Olivar
Olivar
Olivar
Cereal
Cereal
Olivar
Olivar
Cereal y Olivar
Olivar
Olivar

Olivar
Olivar
Olivar
Olivar
Olivar
Olivar
Olivar
Olivar
Olivar
Calma
Calma
Calma
Cereal
Cdlma
Calma y Olivar
Olivar
Calma vy Erial
Calma
Olivar
Olivar
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COMPILACION DE DISPOSICIONES
COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA
VOLUMEN | -

Indice General:

* Régimen Preautonémico.

* Estatuto de Autonomia.

* Leyes del Parlamento Andaluz.

* Decretos y disposiciones de los Organos de Gobierno de la Junta de Andalucia.

* Organizacién y Estructura de los Organos de Gobierno de la Junta de Andalucia.

+ Disposiciones estatales sobre transferencias de competencias, funciones y Servicios y otras
que afecten a la Comunidad Auténoma de Andalucia.

+ Disposiciones estatales sobre personal y funcionarios transferidos a las Comunidades Auté-
nomas.

LIBRO IMPRESCINDIBLE DE CONSULTA DE LOS TEXTOS LEGALES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE AN-
DALUCIA PARA LOS CIUDADANOS EN GENERAL Y A QUIENES SE ENCUENTRAN DIARIAMENTE EN CON-
TACTO CON EL DERECHO, EN PARTICULAR.

Caracteristicas:

* Formato UNE ASL.
- * 872 paginas.
+ Portadas en cartoné recubiertas de guaflex bicolor y grabados en oro.

+ Precio de cada ejemplar: 2.500 pts.

+ Pedidos a: SERVICIO DE PUBLICACIONES Y B.O.J.A.
Apartado de Correos nom. 100.000.
SEVILLA.

* Forma de pago: Giro postal o talén nominativo conformado a nombre de:
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA,
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL BOLETIN OFICIAL
'DE LA JUNTA DE ANDALUCIA PARA EL ANO 1985

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Los suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, tanto voluntarias como obli-
gatorias, serén de pago. (Arto 16, punto | del Reglamento del B.O.J.A.).

1.2. Las solicitudes de suscripcién deberan dirigirse al Servicio de Publicaciones y B.O.J.A. Apartado de
Correos nom. 100.000. SEVILLA.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serdn por aiios naturales indivi-
sibles. No obstante, para las solicitudes de alta comenzando el afio natural, las suscripciones podrdn
hacerse por el semestre o trimestres naturales que resten. (Art® 16, punto 2 del Reglamento).

2.2. El pago de las suscripciones se efectuard necesariamente dentro del mes anterior al inicio del pe-
riodo de suscripcién. {Arte 16, punto 3 del Reglamento).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripcién para el afio 1985 es de 5.000 Pts.

3.2. Sila suscripcién se efectia dentro del mes de marzo, su importe para los tres trimestres restantes es
de 4.000 Pts. Si se produce en el mes de junio, el precio para los seis meses que restan del afio (2°
semestre) serd de 3.000 Pts. y si se hace dentro del mes de septiembre (para el 4° trimestre) serg de
2.000 Pts.

3.3. El precio de los nimeros atrasados es de 60 Pis. y el de los sueltos de 50 Pts.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripcion serd siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se haran efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante CHEQUE NOMINATIVO, DEBI-
DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA.
NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contrarreembolso.
4.3. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios sefialados.

5. ENVIO

5.1. £l envio por parte del Servicio de Publicaciones y BO.J.A,, de los ejemplares del BOLETIN OFICIAL DE
LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzard a hacerse una vez tenga entrada en dicho Servicio la solicitud

» de suscripcién y el abono de su importe en alguna de las formas sefialadas en el punto 4.2.
5.2. En el caso de que el abono correspondiente al periodo de suscripcién tenga entrada en este Servicio
una vez comenzado el mismo, el envio de los Boletines sera a partir de dicha fecha de entrada.

6. RENOVACION DE LAS SUSCRIPCIONES

6.1. En evitacién de que se acumulen las renovaciones de las suscripciones para 1985 en los Ultimos
momentos y con el fin de agilizar los trdmites de organizacién, indicamos la conveniencia de que
estas renovaciones para el afo 1985, se empiecen a comunicar al Servicio de Publicaciones y
B.O.JLA. a la mayor brevedad vy sé indique en el escrito correspondiente el nimero de la suscrip-
cién, asi como que se adjunte al mismo el cheque nominativo conformado o la fotocopia del res-
guardo del giro postal, en cualquier caso a nombre de BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE AN-
DALUCIA. .

| FRANQUEO CONCERTADO nim. 41/63. |

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado de Correos num. 100.000 — SEVILLA - |




